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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta 
la elaboración del Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 
(CNSPE) 2021 como respuesta a su responsabilidad de suministrar 
a la sociedad y al Estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, atendiendo el mandato constitucional de normar y coor-
dinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica (SNIEG).

Dicho Sistema se integra por cuatro subsistemas, mismos que 
permiten agrupar por temas los diversos campos de información 
de interés nacional, lo que se traduce en la generación, suministro 
y difusión de información de manera ordenada y bajo esquemas 
integrales y homogéneos que promuevan el cumplimiento de los 
objetivos del SNIEG.

Los subsistemas son los siguientes:

• Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social.

• Subsistema Nacional de Información Económica.

• Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Am-   
        biente, Ordenamiento Territorial y Urbano.

• Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Seguridad  
        Pública e Impartición de Justicia.

El Subsistema Nacional de Información de Gobierno, Segu-
ridad Pública e Impartición de Justicia (SNIGSPIJ) fue creado 
mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del INEGI el 08 de di-
ciembre de 2008, quedando establecido como el cuarto Subsistema 
Nacional de Información según los artículos 17 y 28 bis de la ley del 
SNIEG.

El SNIGSPIJ tiene como objetivo estratégico institucionalizar 
y operar un esquema coordinado para la producción, integración, 
conservación y difusión de información estadística y geográfica de 
interés nacional, de calidad, pertinente, veraz y oportuna que per-
mita conocer la situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad pública e 
impartición de justicia, para apoyar los procesos de diseño, imple-
mentación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas en estas 
materias.
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Así, el presente documento se desarrolla dentro de la serie 
documental del CNSPE 2021, ello como parte de los programas 
estratégicos elaborados en el marco del SNIGSPIJ.

Su propósito es brindar información sobre las actividades 
correspondientes a la fase de diseño que sustenta la elaboración del 
CNSPE 2021, con la finalidad de facilitar la correcta interpretación 
de la información por parte de los usuarios y apoyar los procesos 
que permitan vincularla con el diseño, implementación, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas en el tema de seguridad pública.

Está integrado por cuatro apartados. El primero contiene el 
fundamento legal, facultades y funciones del Instituto, el SNIEG y 
el SNIGSPIJ.

El apartado dos ofrece una breve descripción de los antecedentes 
del CNSPE 2021, mientras que en el tercero se presentan los objetivos 
generales y específicos, así como los elementos metodológicos que 
se consideran en su elaboración.

En el cuarto y último apartado se describen las principales tareas 
asociadas a cada uno de los subprocesos que integran la fase de 
diseño, dividiéndose en cinco subapartados: 1) diseño conceptual y 
de productos de difusión, 2) diseño de los sistemas de producción 
y los flujos de trabajo, 3) diseño de la captación, 4) diseño del 
procesamiento y análisis de la producción y 5) diseño del esquema 
de difusión. En dichos subapartados se explican los conceptos, 
metodologías, instrumentos de captación, protocolos y canales de 
intercambio, así como las estrategias generales para el desarrollo 
de las fases de construcción, captación, procesamiento, análisis de 
la producción y difusión, entre otros aspectos que se consideren 
relevantes dentro de la fase de diseño del proceso de producción de 
información del citado programa. 

Considerando la naturaleza de la información descrita en cada 
uno de los apartados mencionados, algunos de estos pueden 
presentar secciones adicionales (anexos) a efecto de describir o 
particularizar algún aspecto relacionado con los mismos. 

Por último, se presenta un glosario que detalla los principales 
conceptos que fortalecen el diseño del censo, con la finalidad de 
generar una correcta interpretación de los términos utilizados en el 
mismo.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



Índice

1. Fundamento legal 1

2. Antecedentes 3

3. Objetivos y aspectos metodológicos 5
3.1 Objetivo general 5
3.2 Objetivos específicos 5
3.3 Aspectos metodológicos 5

          3.3.1   Población objetivo 5
          3.3.2   Unidad de análisis 5
          3.3.3   Cobertura geográfica  5
          3.3.4   Desglose geográfico  5
          3.3.5   Referencia temporal  5
          3.3.6   Periodicidad  5
          3.3.7   Clasificaciones y catálogos 6
          3.3.8   Informantes 6
          3.3.9   Resultados esperados  6
          3.3.10 Recomendaciones internacionales 6
          3.3.11 Referencias nacionales  8

4. Diseño del programa 11
4.1 Diseño conceptual y de productos de difusión 11

          4.1.1 Diseño conceptual 11
4.1.1.1 Cobertura conceptual 11
4.1.1.2 Esquema conceptual 20

          4.1.2 Diseño de productos de difusión  20
    4.2 Diseño de los sistemas de producción 
          y los flujos de trabajo  21
    4.3 Diseño de la captación 22
          4.3.1 Diseño de los instrumentos de captación 22
          4.3.2 Diseño del operativo de captación 27

4.3.2.1 Estructura Operativa del CNSPE 2021 27
4.3.2.2 Recursos humanos, materiales 

y presupuestales 
        del CNSPE 2021  29

4.3.2.3 Proceso general para la captación 
        de información del CNSPE 2021 29

    4.4 Diseño del procesamiento y análisis de la producción 32
          4.4.1 Diseño de la base de datos preliminar 32
          4.4.2 Migración e integración de datos 33
          4.4.3 Validación de datos 34
          4.4.4 Integración de la base de datos definitiva 37
    4.5 Diseño del esquema de difusión 37

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



Glosario 39

Bibliografía 49

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



1

1. Fundamento legal

Los ordenamientos que establecen la forma de fun-
cionamiento y coordinación del INEGI, el SNIEG y el 
SNIGSPIJ y, por ende, el marco a partir del cual se 
desarrolló el presente programa estadístico, tienen su 
origen en las siguientes disposiciones normativas:

1. Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. De acuerdo con la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 2 de abril de 2006, el artículo 26, en su 
apartado B, establece la creación del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, el cual está normado y coordinado por un 
organismo con autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio propio.

2.   Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica (DOF 16 de abril de 2008). 
Esta Ley tiene por objeto regular al SNIEG, los 
derechos y obligaciones de los Informantes del 
Sistema, la organización y funcionamiento del 
INEGI como organismo responsable de normar y 
coordinar al SNIEG, así como las faltas adminis-
trativas y el medio de defensa administrativo fren-
te a los actos o resoluciones del propio Instituto.

Por su parte, el artículo 5 del citado orde-
namiento prevé que el referido Sistema estará 
integrado por un Consejo Consultivo Nacional, 
por los Subsistemas Nacionales de Información 
y por el INEGI. 

Al respecto, a partir de la reforma publicada en 
el DOF el 25 de junio de 2018, el artículo 17 de 
la citada ley menciona los subsistemas que com-
ponen al SNIEG, entre los que se encuentra el 
Subsistema Nacional de Información de Gobier-
no, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, 
el cual, conforme al artículo 28 bis, tiene como 
objetivo institucionalizar y operar un esquema 
coordinado para la producción, integración, con-
servación y difusión de información estadística y 
geográfica de interés nacional, de calidad, perti-
nente, veraz y oportuna que permita conocer la 
situación que guardan la gestión y el desempeño 
de las instituciones públicas que conforman al 
Estado y sus respectivos poderes en las funcio-
nes de gobierno, seguridad pública e impartición 
de justicia, para apoyar los procesos de diseño, 

implementación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas en estas materias.

3.  Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (DOF 31 de marzo de 
2009). Dicho instrumento tiene por objetivo re-
glamentar la forma y términos en que el Institu-
to ejercerá las atribuciones y facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la ley del SNIEG, así como 
otras leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
de la Junta de Gobierno.

Asimismo, derivado de la reforma publicada en 
el citado órgano de difusión el 22 de octubre de 
2019, el artículo 18 del Reglamento Interior dis-
pone que la Dirección General de Estadísticas 
de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia cuen-
ta entre sus atribuciones las de dirigir y coordi-
nar la operación y desempeño integrales de las 
actividades correspondientes a la generación de 
información estadística de gobierno, derechos hu-
manos, rendición de cuentas, corrupción, crimen, 
seguridad pública, violencia, victimización, justicia 
y sistema penitenciario y drogas. Por su parte, el 
artículo 18 bis establece que es atribución de la 
Dirección General Adjunta de Políticas y Censos 
Nacionales de Gobierno dirigir los procesos de 
los Censos Nacionales de Gobierno, así como 
del aprovechamiento de registros administrativos 
de las Unidades del Estado, que permitan produ-
cir, captar, compilar, procesar, integrar, analizar y 
publicar información en los temas anteriormente 
referidos.  

4. Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Esta disposición normativa fue aprobada por la 
Junta de Gobierno del INEGI en los términos del 
Acuerdo No. 8ª/IX/2018, y tiene por objeto regular 
el proceso de producción de información estadís-
tica y geográfica que lleva a cabo el Instituto, con 
el propósito de cumplir con los principios rectores 
del SNIEG establecidos en el artículo 26, Apar-
tado B, cuarto párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
el artículo 3 de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica.
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2. Antecedentes

En el marco del SNIGSPIJ, específicamente de los 
trabajos del Comité Técnico Especializado de Infor-
mación de Seguridad Pública, desde el año 2009 se 
iniciaron las actividades de revisión y generación de 
lo que sería el primer instrumento de captación en la 
materia de seguridad pública, en el cual participaron 
los representantes de las principales instituciones y or-
ganizaciones que convergen en dicha materia.

Como resultado, se logró el acuerdo para generar 
información estadística en la materia de seguridad 
pública con una visión integral, implementando así en 
2010 el primer instrumento de captación en el ámbi-
to estatal denominado Encuesta Nacional de Gobier-
no 2010 – Poder Ejecutivo Estatal (ENGPEE 10), con       
lo cual se inició una serie histórica de información que 
permite diseñar, monitorear y evaluar las políticas pú-
blicas en esta materia.

Posteriormente, en 2011 se realizó el segundo le-
vantamiento de este programa estadístico, bajo la 
denominación de Censo Nacional de Gobierno 2011. 
Poder Ejecutivo Estatal (CNG 2011 PEE). El 20 de 
diciembre de ese mismo año se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el acuerdo por el cual la Jun-
ta de Gobierno del INEGI determinó como información 
de interés nacional los datos generados por este pro-
grama, otorgándoles el carácter de oficiales y de uso 
obligatorio para la Federación, las entidades federa-
tivas, el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y 
los municipios, siendo a partir de ese momento que 
se institucionalizó como Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales.

Desde entonces, se continuaron anualmente las 
labores de levantamiento del programa. A la fecha se 
encuentra publicado el Censo Nacional de Gobierno, 
Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales 
(CNGSPSPE) 2020, cuyos resultados pueden ser con-
sultados en la página de internet del Instituto: https://
www.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2020/.

Es importante destacar que durante la última déca-
da se han realizado numerosas e importantes reformas 
constitucionales, entre las que destacan aquellas en 
materia de seguridad pública y combate a la corrupción.

 

Como resultado, el Estado Mexicano ha transitado por 
un periodo de evolución, crecimiento y diversificación 
institucional, multiplicando con ello sus obligaciones, 
responsabilidades y facultades. Desde el punto de 
vista estadístico, los nuevos arreglos institucionales 
y compromisos establecidos por ley generan nuevas 
necesidades de información, lo que incide en la ne-
cesidad de realizar ajustes en materias y conceptos 
previamente establecidos.

Como resultado de lo anterior, a once años de la 
aplicación del primer levantamiento del CNGSPSPE, 
se consideró pertinente el impulso de cambios y ajus-
tes que permitieron separar este programa estadísti-
co en tres Censos Nacionales de Gobierno; cada uno 
orientado a las materias específicas de gobierno, se-
guridad pública y sistema penitenciario:

• Censo Nacional de Gobiernos Estatales;

• Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal; y

• Censo Nacional de Sistemas Penitenciarios 
Estatales.

Este proceso de segmentación implicó revocar la 
determinación de Información de Interés Nacional al 
CNGSPSPE, con la finalidad de ampliar el alcance 
temático y analítico de cada tema, así como adecuar 
conceptual y metodológicamente sus contenidos a las 
necesidades de información vigentes en las reformas 
constitucionales y a la transformación institucional del 
país. 

De esta forma, se presenta el Censo Nacional de 
Seguridad Pública Estatal (CNSPE) 2021, como el 
duodécimo programa estadístico desarrollado por el 
INEGI en materia de seguridad pública en el ámbito 
estatal del Estado Mexicano. Si bien el proceso de ma-
duración de la información captada a través de este ha 
obligado a realizar ajustes en algunas variables, se ha 
preservado en todo momento la consistencia concep-
tual respecto de sus ediciones anteriores, continuando 
con la serie estadística y enriqueciendo sus contenidos 
por los temas que actualmente se desarrollan.
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3. Objetivos y aspectos metodológicos

3.1 Objetivo general 

Generar información estadística y geográfica sobre la 
gestión y desempeño de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de cada entidad federati-
va, específicamente en dicha función, con la finalidad 
de que esta se vincule con el quehacer gubernamental 
dentro del proceso de diseño, implementación, moni-
toreo y evaluación de las políticas públicas de alcance 
nacional en el referido tema.

3.2 Objetivos específicos

1. Generar información sobre la infraestructura de la 
institución encargada de la función de seguridad 
pública de cada entidad federativa, así como de 
los recursos humanos, presupuestales y materia-
les de los que dispone para el ejercicio de dicha 
función.

2. Generar información acerca de las puestas a dis-
posición de personas ante el Juez Cívico u Oficial 
Calificador y ante el Ministerio Público, realizadas 
por la institución encargada de la función de se-
guridad pública de cada entidad federativa.

3. Generar información de los aseguramientos de 
armas, hidrocarburos, narcóticos, vehículos y 
mercancía apócrifa, realizados por la institución 
encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa.  

4. Generar información sobre los operativos poli-
ciales, patrullajes, inspecciones, remisiones de 
vehículos y custodias, llevadas a cabo por la ins-
titución encargada de la función de seguridad pú-
blica de cada entidad federativa. 

5. Generar información acerca de los servicios de 
atención a víctimas y localización de personas 
desaparecidas, prestados por la institución encar-
gada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa.

6. Generar información de la facultad en materia de 
tránsito y vialidad que tiene la institución encarga-
da de la función de seguridad pública de cada en-
tidad federativa, así como de las infracciones de 

tránsito registradas en las boletas de infracción 
levantadas y en las imágenes detectadas por los 
sistemas de foto multa o foto infracción. 

7. Generar información sobre los hechos probable-
mente delictivos en carreteras de jurisdicción estatal, 
registrados por la institución encargada de la función 
de seguridad pública de cada entidad federativa. 

8. Generar información acerca de los enfrentamien-
tos en los que participaron elementos de la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública 
de cada entidad federativa, así como del personal 
y civiles armados fallecidos, lesionados y deteni-
dos como resultado de dichos enfrentamientos.

9. Generar información de las características de los 
objetos robados y recuperados por la institución 
encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa.

3.3 Aspectos metodológicos

3.3.1 Población objetivo

Gobierno (ámbito estatal).

3.3.2 Unidad de análisis

Institución encargada de la función de seguridad públi-
ca de cada entidad federativa.

3.3.3 Cobertura geográfica

Nacional.

3.3.4 Desglose geográfico

Por entidad federativa.

3.3.5 Referencia temporal

2020. 

3.3.6 Periodicidad

Anual.
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3.3.7 Clasificaciones y catálogos

Derivado de la interrelación que podría tener con in-
formación de otros programas estadísticos, indepen-
dientemente de que aborden otra temática (ya sea con 
datos generados por programas de carácter sociode-
mográfico, económico, geográfico, o de otro tipo), las 
variables del presente programa de información utiliza-
ron clasificaciones y catálogos ya existentes en dichas 
materias, ello con el objetivo de estandarizar concep-
tos y clasificaciones que apoyen el proceso de análisis 
a partir de la comparabilidad de variables.

De esta forma, en el marco del diseño de los instru-
mentos de captación del CNSPE 2021, se utilizaron 
diversos clasificadores para cada una de las temáticas 
abordadas, entre los cuales se encuentran los siguientes:

• Catálogo Nacional de Incidentes de Emergencia 
V. 2.0 (2017).

• Norma Técnica para la Clasificación Nacional de 
Delitos para Fines Estadísticos1.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que, a efecto de 
ordenar la información generada a partir de los censos 
nacionales de gobierno, ha sido necesario generar cla-
sificaciones y catálogos propios, para lo cual se toma-
ron en todo momento como referente los estándares 
y definiciones nacionales e internacionales existentes, 
así como el marco jurídico aplicable al momento del 
diseño de los instrumentos de captación.

3.3.8 Informantes

Considerando el tipo de información que se solicita en 
cada uno de los módulos del CNSPE 2021, su llenado 
requiere de la participación de aquellos servidores pú-
blicos que, por las atribuciones que les son conferidas, 
proporcionan información de la institución encargada 
de la función de seguridad pública de cada entidad fe-
derativa.

Para cumplir con los objetivos planteados con ante-
rioridad, se establecen tres tipos de informantes: el “In-
formante básico”, el “Informante complementario 1” y el 

1 La descripción detallada de cada uno de los delitos individuales, 
así como de las clases o tipos específicos, puede encontrarse la 
Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines 
Estadísticos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
octubre de 2018. Disponible en: 

 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541706&fec
ha=22/10/2018

 De igual forma, puede consultar el Manual de Implementación 
de la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos 
para Fines Estadísticos. Disponible en: https://www.snieg.mx/
DocumentacionPortal/Normatividad/vigente/manual_implemen_
nt_vf_250719.pdf

“Informante complementario 2”. El informante básico re-
presenta al titular o servidor público dentro del segundo 
o tercer nivel jerárquico de la institución encargada de 
la función de seguridad pública de cada entidad federa-
tiva, designado para proveer la información correspon-
diente y que tiene el carácter de figura responsable de 
validar y oficializar dicha información.

Por su parte, el “Informante complementario 1” y el 
“Informante complementario 2” son aquellos servidores 
públicos que, por las funciones que tienen asignadas 
dentro de la institución encargada de la función de se-
guridad pública de cada entidad federativa, represen-
tan al principal y segundo principal, respectivamente, 
productor y/o integrador de la información correspon-
diente y, cuando menos, se encuentran en el segundo 
o tercer nivel jerárquico de la misma.

3.3.9 Resultados esperados

Lograr el 100 por ciento de la cobertura y completitud 
de la información solicitada a través del CNSPE 2021 
a la institución encargada de la función de seguridad 
pública de cada entidad federativa, misma que se pre-
sentará en tabulados definidos con variables selec-
cionadas, así como en la presentación de resultados 
generales y a través de la descarga de datos abiertos.

3.3.10 Recomendaciones internacionales

Con el objetivo de contar con información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, particularmente en materia 
de estadísticas de seguridad pública y justicia, compa-
rables a nivel nacional e internacional, el INEGI se dio 
a la tarea de generar un registro estandarizado de los 
delitos ocurridos en el fuero común. A partir de dicho 
enfoque, se llevó a cabo un proceso de revisión de los 
códigos penales de las entidades federativas y demás 
ordenamientos en las materias referidas que permitie-
ra disponer de una clasificación homologada de delitos 
para su comparabilidad.

Con el propósito de fortalecer dichos trabajos, se ce-
lebraron diversas reuniones con el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública (CNSP), la Conferencia Nacional 
de Gobernadores (CONAGO), el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a 
la Delincuencia (CENAPI) y el Centro Nacional de In-
formación (CNI), en las cuales se acordó la aprobación 
de una clasificación de delitos para homologar la medi-
ción de la incidencia delictiva. 

De esta forma, el 21 de diciembre de 2011 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dio a conocer la Norma Técnica para la Clasifi-
cación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines 
Estadísticos. Dicha norma estableció las disposiciones 
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para que las Unidades del Estado clasifiquen, con fines 
estadísticos, los registros que generen sobre delitos del 
fuero común, de una manera estructurada, estandari-
zada, consistente, compatible y comparable. Además, 
dicha herramienta permite la vinculación de los órganos 
del Estado en todos los procesos relacionados con la 
seguridad pública y la justicia, al tiempo de contribuir al 
fortalecimiento del SNIEG. 

No obstante, el 4 de octubre de 2018 fue aprobada por 
la Junta de Gobierno del INEGI la Norma Técnica para 
la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísti-
cos, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación 
tuvo lugar el 22 de octubre del mismo año, abrogando la 
Norma Técnica referida en el párrafo anterior. 

La Norma Técnica, entendida en los términos estable-
cidos, ha servido para la estandarización de la informa-
ción producida por los censos nacionales de gobierno 
relacionados con el proceso de seguridad pública y jus-
ticia penal y, consecuentemente, para el Registro de Im-
partición de Justicia en Materia Penal. Asimismo, dicho 
instrumento regulatorio permitió a México formar parte 
del grupo de trabajo de la Clasificación Internacional del 
Delito para Fines Estadísticos (ICCS, por sus siglas en 
inglés)2, situándose como uno de los países referentes 
2 De manera conjunta con el Centro de Excelencia para Información 
Estadística de Gobierno, Seguridad Pública, Victimización y 
Justicia, y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), se organizó la 1ª Reunión de Consulta para la 
Clasificación Internacional de Delitos, la cual se llevó a cabo del 17 al 
19 de octubre de 2012 en la Ciudad de México. Dicha reunión contó 
con la participación de representantes de diversas instituciones 
de seguridad pública y justicia penal, de oficinas nacionales de 
estadística de once países de América, Europa y Asia, así como de 
organismos internacionales y de algunas universidades.

 El objetivo de dicha reunión fue intercambiar experiencias en la 
aplicación del Marco Internacional para la Clasificación de los Delitos 
(International Crime Classification Framework), dando como resultado 
la definición de la estructura básica de la clasificación en cuatro niveles. 
El primero estuvo conformado por 11 categorías; el segundo por 57 
subcategorías (delitos); el tercero por el esquema general de atributos 
de los delitos (características de las víctimas y perpetradores); y el 
cuarto por los atributos del evento (formas de comisión y grados de 
participación en la realización del delito, entre otros). 

 Posteriormente, se celebró una segunda reunión de consulta en 
Viena, Austria, del 4 al 8 de febrero de 2013. El objetivo de esta 
reunión fue revisar el segundo nivel de la clasificación, el esquema 
de atributos de los delitos, y concluir la revisión y definición de 
los niveles 3 y 4. Derivado de ello, se ajustaron las definiciones 
de algunos delitos, tomando en consideración criterios de 
exhaustividad y exclusividad conceptual. Además, se ampliaron los 
atributos para su caracterización (por ejemplo: personas morales, 
relación de parentesco entre víctima y perpetrador, relación del 
delito con el crimen organizado, entre otros). 

 Finalmente, el 10 de marzo de 2015, en el marco del 46° periodo 
de sesiones de la Comisión de Estadística de la Organización de 
las Naciones Unidas, celebrado en la ciudad de Nueva York, se 
aprobó la antes citada Clasificación Internacional de Delitos con 
Fines Estadísticos (ICCS por sus siglas en inglés). Esta clasificación 
internacional tiene un efecto positivo en la captación, comparabilidad, 
coherencia y pertinencia de las estadísticas sobre delincuencia, 
facilitando la medición y comparabilidad de datos sobre delitos entre 
países y regiones, con la finalidad de mejorar el conocimiento de 
estos fenómenos a nivel global.

en el tema de la captación de la información estadística 
en materia de delitos. De esta forma, el INEGI ha sido 
testigo de cambios sustantivos en el contenido toral de 
la ICCS y ha contribuido en el diseño y articulación de 
dichos cambios. 

Asimismo, el 26 de julio de 2019 se publicó el Ma-
nual de Implementación de la Norma Técnica para la 
Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadís-
ticos, herramienta que proporciona el esquema para 
facilitar la aplicación y uso de la Norma Técnica para 
la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Es-
tadísticos. Su diseño incorpora los contenidos de la 
legislación penal aplicable (códigos penales, ordena-
mientos generales y de carácter federal), los están-
dares estadísticos nacionales y las mejores prácticas 
internacionales en la materia.

En este sentido, los atributos del CNSPE 2021 per-
miten homologar los delitos especificados en los códi-
gos penales de las entidades federativas, en el Código 
Penal Federal y en las leyes generales y/o naciona-
les, con los establecidos en la Norma Técnica para la 
Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadís-
ticos. Esto representa una ventaja para la agregación 
de conductas específicas que pueden tener diferentes 
denominaciones a nivel local, además de servir como 
marco de referencia para facilitar la identificación de 
conductas particulares contenidas en la ICCS. 

Aunado a lo anterior, se analizaron otras referen-
cias, directrices y estándares en materia de seguridad 
pública, de las cuales sobresalen las siguientes:

• Informe sobre el estado de las comisarías 
básicas de la Policía Nacional del Perú, 2019. 
Este Informe es resultado de la creación del Siste-
ma de Información de Unidades Policiales (SIUP), 
mismo que sustituyó al Censo Nacional de Comi-
sarías, desarrollado anualmente hasta el año 2017 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informáti-
ca, en coordinación con el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Economía y Finanzas de Perú. Dicho 
sistema representa un aplicativo web con seis mó-
dulos que recoge variables priorizadas de todas las 
dependencias policiales del país, como son la dota-
ción tecnológica, logística, personal e indumentaria, 
entre otras variables de interés que permiten dimen-
sionar la cobertura de los servicios de prevención 
y control que se ofrecen a través de las comisarías 
básicas de dicho país. 

• Informe Anual de Carabineros de Chile, 2018. 
Este informe fue desarrollado por el Instituto Nacio-
nal de Estadísticas de dicho país, en coordinación 
con Carabineros de Chile. Tal referente es importan-
te para la recopilación de estadísticas de seguridad 
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pública al contener información sobre los casos po-
liciales3 y, por primera vez, de los Delitos de Mayor 
Connotación Social (DMCS), como son los delitos 
sexuales, homicidios, robos, entre otros. Adicional-
mente  , dicho informe arroja información sobre las 
características de las personas detenidas, como 
son la edad, sexo, ocupación, estado civil, naciona-
lidad y el fenómeno delictual asociado. Finalmente, 
también genera datos de los accidentes de tránsito 
registrados por Carabineros de Chile, y que entre-
gan información sobre tipos de vehículos, personas 
participantes, personas accidentadas, tipos de acci-
dentes y resultado del accedente.

• Informe Anual de Estadísticas Policiales, 2019 
(Chile). Este informe es desarrollado a partir de 2019 
por el Instituto Nacional de Estadísticas de dicho 
país, en coordinación con Carabineros de Chile y con 
la Policía de Investigaciones. Este nuevo informe, 
que reemplaza al Informe Anual de Carabineros de 
Chile y al Informe Anual de Policía de Investigacio-
nes, unifica la información sobre el ingreso de denun-
cias al sistema de persecución penal, tanto para los 
datos generados por Carabineros de Chile como por 
la Policía de Investigaciones, bajo un mismo marco 
metodológico y en una misma publicación. Con esto 
se inicia una respuesta a la necesidad de contar con 
estadísticas integrales, y a la vez comprensibles, 
sobre el estado de ingreso de denuncias al sistema 
de persecución penal. En lo que corresponde a los 
Carabineros, se conserva la información sobre casos 
policiales (denuncias y detenciones), personas dete-
nidas y accidentes; ello con los siguientes criterios de 
desagregación: delictual, geográfica, temporal y so-
ciodemográfica. 

Asimismo, con el objeto de actualizar y mantener 
vigentes los instrumentos de captación, el INEGI ha 
incorporado en los censos nacionales de gobierno 
temas señalados en los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) de la Agenda 2030, impulsados por la 
Organización de las Naciones Unidas, los cuales están 
compuestos por 17 objetivos y 169 metas, destacando 
aquellos destinados a promover sociedades justas, pa-
cíficas e inclusivas.

De igual forma, los contenidos se enriquecieron con la 
incorporación de requerimientos de información del Es-
tudio de las Naciones Unidas sobre Tendencias Delicti-
vas y Funcionamiento de los Sistemas de Justicia Penal 
(UN-CTS, por sus siglas en inglés), contribuyendo así a 

3 Se entiende como caso policial a las actuaciones encaminadas 
a la comprobación de un hecho que reviste carácter de delito y 
la participación que puede corresponderle a una o más personas 
como autores, cómplices o encubridores. 

la generación de información que favorezca la compara-
bilidad con el ámbito internacional.

Así, el programa estadístico cumple con el principio de 
uso de estándares internacionales que forma parte de los 
principios fundamentales de la estadística internacional 
definidos por la Organización de las Naciones Unidas.

3.3.11 Referencias nacionales

El diseño conceptual y de los instrumentos de capta-
ción del CNSPE 2021 atiende a un conjunto de necesi-
dades de información derivadas de diversos referentes 
en materia de seguridad pública, los cuales establecen 
reglas, principios y directrices indispensables para su 
adecuada organización y funcionamiento. A continua-
ción, se listan los principales documentos normativos, 
programáticos, estándares nacionales y otras fuentes 
que fueron consideradas como marco de referencia 
para diseñar los contenidos de este censo:

• Normatividad

• Ley de Hidrocarburos;

• Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos;

• Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública;

• Ley General de Víctimas;

• Ley General en Materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas;

• Ley Nacional del Registro de Detenciones;

• Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza.

• Programático

• Estrategia Nacional de Seguridad;

• Programa Nacional de Derechos Humanos 
2020-2024;

• Programa Rector de Profesionalización 2017;

• Programa Sectorial de Seguridad y Protección 
Ciudadana 2020-2024.
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• Estándares nacionales

• Modelo de Policía de Proximidad;

• Modelo de Unidades de Investigación del Delito;

• Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica; 

• Modelo Óptimo de la Función Policial.

• Otras referencias

• Diagnóstico Nacional sobre las policías preven-
tivas de las entidades federativas;

• Índice de Desarrollo Policial (INDEPOL);

• Prontuario del Modelo Único de Atención.
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4. Diseño del programa

En la Norma Técnica del Proceso de Producción de 
Información Estadística y Geográfica para el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía se establece una 
serie de actividades relacionadas con la fase de diseño, 
misma que, para efectos de este proceso, se desagre-
ga en los siguientes subprocesos: diseño conceptual 
y de productos de difusión, diseño de los sistemas de 
producción y los flujos de trabajo, diseño de la capta-
ción, diseño del procesamiento y análisis de la produc-
ción, y diseño del esquema de difusión. 

4.1 Diseño conceptual y de productos  
      de difusión

4.1.1 Diseño conceptual

De acuerdo con la Norma Técnica del Proceso de Pro-
ducción de Información Estadística y Geográfica para el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y conside-
rando las particularidades asociadas a los censos na-
cionales de gobierno, el diseño conceptual incluye dos 
actividades específicas: 1) investigación documental 
(la cual, para efectos de este documento, se entende-
rá como cobertura conceptual) y 2) determinación de la 
relación ente los temas, categorías, variables y clasifi-
caciones que hacen parte de este programa estadístico 
(misma que en el presente documento se establecerá 
como esquema conceptual). 

4.1.1.1 Cobertura conceptual

Introducción

El Estado Mexicano, como garante de la integridad y la 
seguridad de la población que lo conforma, tiene entre 
sus principales encomiendas mantener el orden social 
y lograr que los elementos que convergen en el des-
empeño de sus funciones, así como las relaciones que 
se dan entre la sociedad y las instituciones públicas 
que lo integran, se realicen conforme a un Estado de 
Derecho.

Para ello, el Estado Mexicano cuenta con institucio-
nes públicas que se ubican en los tres ámbitos de orga-
nización gubernamental (Federal, Estatal y Municipal) y 
en dos de los tres poderes que lo conforman (Ejecutivo 

y Judicial)4, mismas que tienen por objeto resguardar la 
seguridad pública, garantizar la adecuada procuración e 
impartición justicia y sancionar a los responsables den-
tro de un marco de reinserción social que busque, en 
todo momento, evitar la reincidencia delictiva.

Dicha situación implica que cada una de estas insti-
tuciones, de acuerdo con el espacio de gobierno en el 
que se ubican, cuenten con atribuciones propias para 
el ejercicio de dichas funciones dentro de un esque-
ma integral que denominaremos proceso de seguridad 
pública y justicia penal, el cual parte de reconocer la 
interrelación e interdependencia de las mismas.  

En este orden de ideas, el primer componente de di-
cho esquema integral es el de seguridad pública, mis-
mo que se ubica como el punto de partida del proceso, 
al tener una de las funciones primordiales del Estado: 
mantener el orden y la paz, prevenir la comisión de 
delitos, y la protección del patrimonio y la integridad 
física de las personas. En este componente intervie-
nen instituciones públicas que se sitúan en el Poder 
Ejecutivo Federal, en el Poder Ejecutivo Estatal y en el 
Poder Ejecutivo Municipal.

Como segundo componente del proceso se encuen-
tra el de procuración de justicia, al ser el estrato al que 
recurre la sociedad cuando algún mecanismo de se-
guridad pública no logra inhibir la comisión de algún 
delito y este debe ser denunciado, dando inicio a una 
investigación para determinar la existencia de su comi-
sión y la posible responsabilidad del imputado. En este 
componente intervienen instituciones públicas que se 
sitúan en los organismos autónomos federales y en los 
organismos autónomos estatales o, en su caso, en el 
Poder Ejecutivo Estatal5.

4 No se mencionan los órganos constitucionales autónomos, pero es-
tos sí tienen representación en dicho proceso. En el ámbito federal, 
con la Fiscalía General de la República; mientras que en el ámbito 
estatal con las fiscalías generales de justicia que posean ya dicha 
autonomía. 

5 La mayoría de las entidades federativas cuentan ya con un órgano 
constitucional autónomo encargado de este componente, mismo 
que, generalmente, recibe el nombre de Fiscalía General. No obs-
tante, algunas otras conservan el ejercicio de esta función en una 
dependencia del Poder Ejecutivo denominada Procuraduría Gene-
ral de Justicia. 
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El tercer componente del proceso corresponde al de 
impartición de justicia, que refiere a la etapa en la que, 
de conformidad con los elementos que cuenta la ins-
tancia previa (procuración de justicia), el órgano juris-
diccional determina la existencia de alguna conducta 
que amerite una pena o sanción en materia penal y 
justicia para adolescentes; mientras que para el resto 
de las materias (civil, mercantil, familiar, laboral, entre 
otras) es el pronunciamiento del órgano jurisdiccional 
por el cual, a través de un procedimiento previamente 
establecido, resuelve las controversias que se susci-
tan entre particulares. En este componente intervienen 
instituciones públicas que se sitúan en el Poder Judi-
cial Federal y en el Poder Judicial Estatal.

El cuarto y último componente del proceso corres-
ponde al de sistema penitenciario, el cual representa 
el nivel en el que, conforme los elementos presenta-
dos ante la instancia previa (impartición de justicia), se 
cumple con la sanción o pena establecida a través de 
la reclusión del imputado en un centro penitenciario y, 
en el caso de adolescentes, en los centros especiali-
zados de tratamiento o internamiento. En este compo-
nente intervienen instituciones públicas que se sitúan 
en el Poder Ejecutivo Federal y en el Poder Ejecutivo 
Estatal.

En consecuencia, la conformación del proceso de 
seguridad pública y justicia penal requiere de la iden-
tificación de las características generales de cada uno 
de sus componentes, a efecto de resaltar los aspectos 
que permitan vincularlos para tener un esquema inte-
gral; siendo el correspondiente al de seguridad pública 
el que compete al CNSPE 2021.

Función de sistema penitenciario (gestión)

Como se mencionó anteriormente, el componente de 
seguridad pública recae en las siguientes instituciones 
del Estado Mexicano:

• Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
a través de la Guardia Nacional6;

• Secretarías de seguridad pública u homólogas de 
las entidades federativas; y 

6 El 26 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Constitución Política en materia 
de seguridad pública. En la misma, el artículo 21, párrafo décimo, 
establece que la Federación contará con una institución policial de 
carácter civil denominada Guardia Nacional, que tendrá los fines de 
la seguridad pública señalados en el párrafo noveno de dicho artí-
culo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas y 
municipios.

• Secretarías de seguridad pública u homólogas de 
los municipios y demarcaciones territoriales.

Es importante referir que, conceptualmente, el 
CNSPE genera información sobre la institución en-
cargada de la función de seguridad pública de las 
entidades federativas, bajo la consideración de que 
estas se encuentran adscritas a la Administración 
Pública Estatal, por lo que la información relaciona-
da con la capacidad institucional con la que cuentan 
para el desempeño de sus funciones está considera-
da dentro de la gestión que permite caracterizarlas; 
dicha situación se describe en los contenidos que ha-
cen parte del Censo Nacional de Gobiernos Estatales 
(CNGE) 2021, al ser este el programa de información 
que contempla como unidad de análisis a la Adminis-
tración Pública de cada entidad federativa. 

No obstante, se advierte la necesidad de realizar 
una exploración específica de las instituciones que 
convergen dentro del proceso de seguridad pública y 
justicia penal, por lo que conviene precisar aquella in-
formación sobre gestión que resulta elemental para la 
identificación de las capacidades institucionales en el 
desarrollo de este proceso.

De esta forma, se pueden identificar los siguientes 
aspectos de gestión enfocados en la función de segu-
ridad pública en el ámbito estatal: 

A. Organización policial. Representa la forma or-
gánica y funcional en que se asignan las atribuciones 
en materia de seguridad pública dentro de las institu-
ciones encargadas de esta. En términos generales, 
pueden identificarse al menos las siguientes: 

Policía preventiva. Se refiere al cuerpo policial 
encargado de velar por el orden, la moral y la se-
guridad pública. Se encarga específicamente de 
prevenir la comisión de faltas administrativas y deli-
tos; prestar auxilio a la población en caso de sinies-
tros, accidentes o desastres naturales; intervenir en 
materia de seguridad pública en coadyuvancia con 
las autoridades competentes en la investigación y 
persecución de delitos; y la detención de personas 
o aseguramiento de bienes que sean objeto, instru-
mento o producto de un delito. En las denomina-
ciones de las corporaciones policiales se pueden 
encontrar a la policía preventiva estatal, de proximi-
dad, acreditable, de reacción y las demás que des-
empeñen las funciones antes descritas.

Policía de tránsito. Se refiere al cuerpo policial 
encargado de coordinar los servicios de tránsito, 
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seguridad, vigilancia y protección de vehículos y 
personas en caminos y carreteras estatales o, en 
su caso, vías primarias, zonas rurales, áreas de re-
creo y turísticas que sean de competencia estatal, 
con la finalidad de garantizar y, en su caso, preve-
nir daños a las personas, a sus bienes, al medio 
ambiente, al orden público y a las instalaciones es-
tratégicas en el Estado. En las denominaciones de 
las corporaciones policiales se pueden encontrar a 
la policía de vialidad, de caminos, de turismo, fron-
teriza y las demás que desempeñen las funciones 
antes descritas.

Policía bancaria, comercial y/o auxiliar. Se re-
fiere al cuerpo policial encargado de proporcionar 
servicios de seguridad, vigilancia y protección espe-
cializada intramuros a empresas públicas y privadas, 
tales como: prestadoras de servicios, bancos, indus-
trias, comercios, dependencias y entidades; brindan-
do protección a las personas y previniendo pérdidas 
parciales o totales de bienes y equipos. En algunos 
casos, contribuye al mantenimiento del orden público 
en la prevención de la comisión de delitos e infrac-
ciones, y auxilia a la población en caso de siniestros 
y desastres. En las denominaciones de las corpo-
raciones policiales se pueden encontrar a la policía 
industrial, complementaria, auxiliar y las demás que 
desempeñen las funciones antes descritas.

Policía cibernética. Se refiere al cuerpo policial 
encargado de prevenir la comisión de delitos utili-
zando medios tecnológicos con la finalidad de ge-
nerar una cultura de navegación segura. Desarrolla 
estrategias, programas y proyectos en materia de 
investigación criminal contra los delitos que afec-
tan la información y los datos que se transmitan por 
medios electrónicos. En las denominaciones de las 
corporaciones policiales se pueden encontrar a la 
policía de ciberdelincuencia preventiva, vigilancia 
cibernética, patrullaje cibernético y las demás que 
desempeñen las funciones antes descritas.

Adicional a estas corporaciones policiales, dentro de 
la organización policial también pueden encontrarse 
las siguientes áreas:

Mandos. Se refiere a los servidores públicos que 
ocupaban un puesto de mando, coordinación y/o eje-
cución de funciones acorde con las áreas o unida-
des administrativas que conformaban a la institución 
encargada de la función de seguridad pública, como 
son los secretarios, subsecretarios, directores, subdi-
rectores, secretarios generales, coordinadores gene-
rales o de área, administradores generales o de área, 

jefes de departamento o de área, o cualquier otro de 
funciones similares.

Áreas administrativas. Se refiere a las áreas, 
dentro de la estructura organizacional de la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública, 
responsables de aplicar los lineamientos, normas, 
sistemas y procedimientos para la administración 
y control de los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros, a efecto de desarrollar las actividades 
inherentes a la función de seguridad pública. En 
estas se encuentra adscrito el personal que des-
empeña cargos de asistente, secretario(a), auxiliar, 
técnico(a), trabajo social, entre otras de caracterís-
ticas similares.

Áreas de apoyo. Se refiere a las áreas, den-
tro de la estructura organizacional de la institución 
encargada de la función de seguridad pública, res-
ponsables de supervisar la prestación de servicios 
generales correspondientes a la conservación, man-
tenimiento y reparación de instalaciones, mobiliario 
y equipo de las instituciones de seguridad pública y 
las áreas que las conforman. En estas se encuen-
tra adscrito el personal que desarrolla actividades 
de atención en la unidad de radio y comunicación, 
armería, almacén, archivo, vigilancia interna de ins-
talaciones policiales, recepción y atención de quejas 
y denuncias presentadas por los ciudadanos, men-
sajeros, choferes, personal de limpieza, o cualquier 
otro que realice funciones similares.

B. Recursos humanos (para la función de se-
guridad pública). Se refiere a los servidores públi-
cos adscritos a la institución encargada de la función 
de seguridad pública de cada entidad federativa, que 
ejecutan las operaciones policiales que determine 
el mando o jefatura, como son la vigilancia, rondas, 
inspecciones, detenciones, protección, orientación y 
apoyo a los ciudadanos. Además de los relacionados 
con su perfil sociodemográfico y socioeconómico, en-
tre los aspectos de interés que permiten caracterizar 
a estos servidores públicos se encuentran: 

Nivel jerárquico. Se refiere a la posición dentro 
de determinada organización policial, a partir de la 
cual se establecen las funciones o tareas a desarro-
llar. En términos generales pueden identificarse los 
siguientes:

Primer nivel jerárquico. Se refiere a aquellos 
servidores públicos que integran las comandan-
cias o direcciones de policía, según sean nom-
brados en la entidad federativa, los cuales son 
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responsables de la dirección de los operativos de 
inspección y vigilancia, así como de la ejecución 
de los correctivos disciplinarios necesarios, con 
la finalidad de garantizar, mantener y establecer 
el orden público en la propia entidad federativa. 
De igual forma, participan de manera directa o 
indirecta en la elaboración de los planes y/o es-
trategias de seguridad pública. En este nivel se 
encontrarán los superiores jerárquicos de los po-
licías con nivel intermedio de jerarquía. En las 
denominaciones jerárquicas se pueden encon-
trar a los comisarios (general y en jefe), así como 
a los inspectores (general y en jefe).

Nivel intermedio de jerarquía. Se refiere a 
aquellos servidores públicos que tienen entre 
sus principales funciones la de coordinar y vigi-
lar las acciones de los policías de nivel operativo 
acorde con los planes y estrategias de seguridad 
pública. En este nivel se encontrarán los superio-
res jerárquicos de los policías de nivel operativo 
de jerarquía. En las denominaciones jerárquicas 
se pueden encontrar a los subinspectores, oficia-
les y suboficiales.

Nivel operativo de jerarquía. Se refiere a 
aquellos servidores públicos que realizan acti-
vidades directas en la institución policial, tales 
como acciones de vigilancia; puestas a dispo-
sición de la autoridad competente a quien sea 
aprehendido en flagrancia durante la comisión 
de algún delito o infracción administrativa; y 
auxiliar a las autoridades del Ministerio Públi-
co federal y estatal, judiciales y administrativas 
federales, estatales o municipales cuando sea 
requerido para ello conforme a la ley. En las 
denominaciones jerárquicas de la escala bási-
ca se pueden encontrar a los policías primeros, 
segundos, terceros y policías.

Profesionalización. Se refiere al proceso per-
manente y progresivo de formación que se integra 
por etapas de formación inicial, actualización, pro-
moción, especialización y alta dirección, para desa-
rrollar al máximo las competencias, capacidades y 
habilidades de las instituciones de seguridad públi-
ca y de procuración de justicia. Estos procedimien-
tos están descritos y detallados en el Programa 
Rector de Profesionalización. 

Régimen disciplinario. Se refiere al conjunto 
de disposiciones y principios disciplinarios inter-
nos sobre la actuación del personal adscrito a las 
instituciones públicas relacionadas con el proceso 
de seguridad pública y justicia penal, mismos que 

establecen los deberes, las correcciones discipli-
narias, las sanciones y los procedimientos para su 
aplicación. Esta categoría debe diferenciarse de las 
responsabilidades administrativas, cuya investiga-
ción, sustanciación y sanción corresponde a autori-
dades competentes establecidas en la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas.

C. Recursos presupuestales (para la función 
de seguridad pública). Esta categoría representa la 
cantidad de recursos financieros con los que cuenta 
determinada institución para retribuir el uso y aprove-
chamiento de los recursos con los que cuenta para el 
desarrollo de su función y actividades. En términos 
específicos de seguridad pública, interesa conocer el 
monto total erogado por las instituciones encargadas 
de dicha función, el cual se encuentra respaldado por 
documentos comprobatorios presentados ante las de-
pendencias o entidades autorizadas con cargo al pre-
supuesto autorizado a la Administración Pública de 
cada entidad federativa.

La clasificación del ejercicio presupuestal en las 
instituciones públicas del Estado Mexicano está repre-
sentada por una amplia gama de conceptos, las cuales 
se presentan en nueve capítulos que a continuación se 
mencionan7:

Capítulo 1000. Servicios personales. Agrupa 
las remuneraciones del personal al servicio de los 
entes públicos, tales como: sueldos, salarios, die-
tas, honorarios asimilables al salario, prestaciones 
y gastos de seguridad social, obligaciones labora-
les y otras prestaciones derivadas de una relación 
laboral, pudiendo ser de carácter permanente o 
transitorio.

Capítulo 2000. Materiales y suministros. 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el des-
empeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000. Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público, así como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000. Transferencias, asignacio-
nes, subsidios y otras ayudas. Se refiere a las 

7 Se retoman las definiciones empleadas en el Clasificador por Ob-
jeto del Gasto empleado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.
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asignaciones destinadas en forma directa o indirec-
ta a los sectores público, privado, externo, organis-
mos y empresas paraestatales y apoyos como parte 
de su política económica y social, de acuerdo con 
las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e in-
tangibles. Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, inmue-
bles e intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000. Inversión pública. Se refiere 
a las asignaciones destinadas a obras por contra-
to y proyectos productivos y acciones de fomento. 
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto.

Capítulo 7000. Inversiones financieras y otras 
provisiones. Se refiere a las erogaciones que rea-
liza la administración pública en la adquisición de 
acciones, bonos y otros títulos y valores, así como 
en préstamos otorgados a diversos agentes econó-
micos. Se incluyen las aportaciones de capital a las 
entidades públicas, así como las erogaciones con-
tingentes e imprevistas para el cumplimiento de obli-
gaciones del Gobierno.

Capítulo 8000. Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las entidades fe-
derativas y los municipios. Incluye las asignaciones 
destinadas a la ejecución de programas federales 
a través de las entidades federativas, mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, los intereses, gastos y comi-
siones de la deuda pública, así como las erogacio-
nes relacionadas con la emisión y/o contratación de 
deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores (ADEFAS).

D. Infraestructura para la seguridad pública. 
Representa el conjunto de instalaciones, medios y 
servicios necesarios para el ejercicio de la función 
de seguridad pública en el ámbito estatal. Dentro de 

esta infraestructura se encuentran las comandancias, 
estaciones subestaciones, módulos, casetas, cuarte-
les, complejos de seguridad, cámaras de vigilancia, 
botones de pánico, equipamiento tecnológico, vehí-
culos para el despliegue policial, líneas telefónicas, 
aparatos telefónicos, equipo informático, entre otros 
de naturaleza similar. 

Derivado de la importancia que tienen las coman-
dancias, estaciones, subestaciones, módulos, ca-
setas, cuarteles y complejos de seguridad para las 
actividades sustantivas de la institución encargada 
de la función de seguridad pública de cada entidad 
federativa, a continuación se establece su referencia 
conceptual:

Comandancias, estaciones y subestaciones. 
Se refiere a los espacios físicos e instalaciones per-
tenecientes a la institución encargada de la función 
de seguridad pública de la entidad federativa, que 
se encuentran en puntos estratégicos dentro de su 
territorio, cuya finalidad es brindar servicios poli-
ciales y de apoyo a la ciudadanía. Para ello, tienen 
que contar con áreas o espacios para el personal y 
para la atención y realización de sus funciones, tales 
como oficinas administrativas, salas de descanso, 
espacios para patrullas, áreas de detenidos, salas 
de entrevistas, áreas de atención ciudadana, área 
médica, entre otras similares.

Módulos y casetas. Se refiere los espacios físi-
cos e instalaciones pertenecientes a la institución 
encargada de la función de seguridad pública de 
la entidad federativa, habilitados como puntos de 
vigilancia y monitoreo de la seguridad de los ciu-
dadanos a través de la presencia de los cuerpos 
policiales en zonas específicas. Se encuentran 
conectados a los sistemas de información y video-
vigilancia de la entidad federativa con la finalidad 
de desplegar estrategias de prevención y reacción 
inmediata ante la ocurrencia de un incidente o pro-
bable delito.

Cuarteles. Se refiere a los espacios físicos o ins-
talaciones pertenecientes a la institución encarga-
da de la función de seguridad pública de la entidad 
federativa, que tiene como finalidad la estancia y 
alojamiento del personal adscrito a los cuerpos poli-
ciales en cumplimiento de sus funciones. 

Complejos de seguridad. Se refiere a los cen-
tros de trabajo que proveen servicios de comuni-
caciones y sistemas a diferentes corporaciones e 
instituciones de seguridad pública en las entidades 
federativas. Se especializan en la generación y 
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procesamiento de información para las tareas de 
seguridad pública y la atención de emergencias; el 
desarrollo de inteligencia para la seguridad y pre-
vención del delito; así como en el suministro de 
información útil para las instancias responsables 
de atender desastres naturales, y la entrega de 
evidencia sobre la comisión de delitos a las pro-
curadurías y fiscalías. El término de complejos de 
seguridad se refiere a los centros de control y co-
mando en sus distintos niveles (C4, C5, C5i), así 
como a cualquier centro con funciones y capacidad 
análoga.

Función de sistema penitenciario (ejercicio 
de la función)

Una vez expuesto lo anterior, es pertinente describir 
la forma en que el presente programa estadístico con-
ceptualiza el ejercicio de la función de seguridad pú-
blica, misma que, como se refirió anteriormente, está 
a cargo de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las per-
sonas, así como contribuir a la generación y preserva-
ción del orden público y la paz social, de conformidad 
con lo previsto en el ordenamiento constitucional y las 
leyes en la materia. 

La seguridad pública comprende la prevención es-
pecial y general de los delitos, la sanción de las in-
fracciones administrativas, así como la investigación 
y persecución de los delitos, en los términos estable-
cidos por la ley en la materia y las competencias de-
limitadas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Para caracterizar la situación en la que se encuentra 
la seguridad pública en México es necesario identifi-
car las circunstancias que la alteran y así determinar 
qué tan alejada se encuentra del escenario ideal. En 
ese sentido, resulta pertinente reconocer dos aspec-
tos fundamentales: primero, las amenazas o actos que 
atentan contra la seguridad pública y, segundo, el co-
nocimiento de estos por parte de las autoridades co-
rrespondientes.

Las amenazas o actos que atentan contra la se-
guridad pública pueden ser de distintos tipos, por 
lo cual se ubican en el ámbito penal (delitos), en 
el ámbito de la justicia cívica (faltas cívicas), en al 
ámbito administrativo (infracciones), o en cualquier 
otro donde las amenazas o actos sean catalogados 
como factores que alteran la situación de seguridad 
pública.

El conocimiento por parte de las autoridades com-
petentes es fundamental para reconocer institucional-
mente la condición de inseguridad que corresponda 
a partir de la cantidad de amenazas o actos que la 
provocan. Para ello, es necesario tener en cuenta tres 
condiciones relevantes:

1. No todos los actos o amenazas que atentan
contra la seguridad pública son hechos del cono-
cimiento de las autoridades responsables, ya que 
por diversas causas no se denuncian ante la auto-
ridad que corresponde. Las amenazas o actos que 
se encuentran en esta situación son identificados 
comúnmente como cifra negra, los cuales indepen-
dientemente de que no forman parte de la estadís-
tica oficial implican una afectación a la seguridad 
pública en general.

2. La responsabilidad de la seguridad pública se
asigna a las autoridades que se encuentran en insti-
tuciones de los tres ámbitos de gobierno del Estado 
Mexicano, el Ejecutivo Federal, el Ejecutivo Estatal 
y el Ejecutivo Municipal, lo que implica diferentes 
modos de interpretar el fenómeno y, por lo tanto, de 
atender y registrar los actos y amenazas que aten-
tan contra la seguridad pública.

3. Las amenazas o actos en contra de la seguri-
dad pública que son hechos del conocimiento de la 
autoridad y en los que esta tuvo que ejercer algún 
tipo de participación vinculada directamente con el 
ejercicio de sus funciones, tienen cursos de acción 
distintos de acuerdo con el tipo de amenaza o acto 
que, en términos generales, se pueden clasificar de 
la siguiente forma: 

Presuntos delitos. Cuando, derivado de la par-
ticipación de la autoridad, se detecta la posible co-
misión de algún delito y se hace del conocimiento 
del Ministerio Público mediante las puestas a dis-
posición de personas y/u objetos, documentadas 
en los informes policiales homologados.

Presuntas fatas cívicas. Cuando, derivado 
de la participación de la autoridad, se detecta 
la posible comisión de alguna falta cívica y se 
hace del conocimiento del Juez Cívico u Oficial 
Conciliador mediante las puestas a disposición 
de personas y/u objetos, documentadas en los 
informes policiales homologados.

Infracciones de tránsito. Cuando, derivado 
de la participación de la autoridad, se detecta la 
posible comisión de alguna infracción de tránsito 
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y se hace del conocimiento de la autoridad admi-
nistrativa correspondiente.

Otros. Cuando, derivado de la participación de 
la autoridad, únicamente se requiere el restable-
cimiento del orden sin necesidad de remitirlo a 
alguna otra instancia, quedando registrado en las 
bitácoras de actividades u homólogas de las auto-
ridades responsables de la seguridad pública.

Adicional a lo descrito con anterioridad, el CNSPE 
2021 permite conocer información sobre el ejercicio 
de diversas atribuciones vinculadas con la demanda 
de servicios policiales:

Aseguramientos. Se refiere a las medidas eje-
cutadas por la institución encargada de la función 
de seguridad pública de la entidad federativa sobre 
los objetos y/o bienes utilizados para la probable 
comisión de algún delito y/o que son de proceden-
cia ilícita; los cuales han sido resguardados tem-
poralmente, derivado de las acciones inherentes 
al ejercicio de sus funciones y/o actividades. Par-
ticularmente, el censo se enfoca en los siguientes 
bienes asegurados: 

Armas. Se refiere a aquellas armas de fue-
go, municiones y objetos explosivos, de acuerdo 
con los tipos establecidos por la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, así como todos 
aquellos no previstos en la misma que son de 
fabricación artesanal; las cuales han sido res-
guardadas temporalmente por la autoridad com-
petente derivado de las detenciones u operativos 
inherentes al ejercicio de sus funciones y/o acti-
vidades. Para efectos de este censo, estas pue-
den ser: armas de fabricación artesanal, armas 
de fuego (cortas o largas), casquillos, explosivos, 
lanzacohetes, lanzagranadas y municiones.

Hidrocarburos. Se refiere, de acuerdo con la 
Ley de Hidrocarburos, al petróleo, gas natural, 
condensados, líquidos del gas natural e hidratos 
de metano. También incluye el aseguramiento de 
otro tipo de hidrocarburos, tales como la turbosi-
na, aceites, asfalto, combustible alterno, biodié-
sel, emulsiones, gasavión, gas butano, gasóleo, 
nafta, solventes, tolueno y xileno.

Narcóticos. Se refiere a los estupefacientes, 
psicotrópicos y demás sustancias o vegetales 
determinadas por la Ley General de Salud y 
los que señalen las demás disposiciones lega-
les aplicables en la materia. Dentro del censo 

se consideran la cocaína, cannabis sativa, indi-
ca o mariguana, amapola adormidera, lisergida 
(LSD), metilendioxianfetamina (MDA), dl-34-me-
tilendioxi-n-dimetilfeniletilamina (MDMA), metan-
fetamina, psicotrópicos y fentanilo. 

Vehículos. Se refiere a aquellos vehículos, 
que han sido resguardados temporalmente por 
la autoridad competente derivado de las deten-
ciones u operativos inherentes al ejercicio de sus 
funciones y/o actividades. Los vehículos asegu-
rados pueden ser aéreos, marítimos y terrestres. 

Mercancía apócrifa o pirata. Se refiere a los 
productos que no cuentan con los derechos de 
propiedad intelectual o industrial para su explo-
tación, tales como los derechos de autor y mar-
cas. Dentro de los más relevantes se encuentran 
los siguientes:  calzado, ropa, juguetes, libros, 
consolas de videojuegos, fonogramas (discos de 
música), videogramas (películas), softwares, be-
bidas alcohólicas, cigarros, equipos de cómputo, 
teléfonos celulares y sus accesorios, mochilas, 
bolsas de mano, relojes, lentes de sol, perfumes, 
medicinas, cubrebocas, equipo médico, entre 
otros.

Operativos policiales. Se refiere a aquellas 
acciones o dispositivos que lleva a cabo la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública 
de la entidad federativa, ya sea individualmente o 
en conjunto con otras autoridades, mediante una 
planificación estratégica basada en el análisis del 
comportamiento delictivo e inteligencia policial, con 
la finalidad de realizar capturas, aseguramientos,    
inspecciones de vehículos, personas o lugares, 
atender emergencias, prevenir accidentes viales, 
garantizar la seguridad en el trasporte público y es-
cuelas, combatir el robo de vehículos y autopartes, 
auxiliar a la población migrante, entre otras.

Patrullajes. Se refiere a los recorridos realizados 
en determinadas zonas estratégicas por la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública 
de la entidad federativa, con la finalidad de prevenir 
la probable comisión de un delito y/o falta cívica.

Inspecciones. Se refiere a aquellas revisiones o 
exploraciones (únicamente externa para el caso de 
las personas) que lleva a cabo el personal de la insti-
tución encargada de la función de seguridad pública 
de la entidad federativa, derivado de una detención 
en flagrancia, o cuando existan indicios de que se 
ocultan o portan instrumentos, objetos o productos 
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Aspectos básicos para caracterizar la seguridad pública Gráfico 1

relacionados con el hecho considerado como delito 
que se investiga.

Remisiones a depósito vehicular. Se refiere a las 
órdenes del personal de la institución encargada de 
la función de seguridad pública de la entidad federa-
tiva para el traslado, depósito o puesta a disposición 
de un vehículo impedido para su autodesplazamiento 

o que afecta la seguridad, el orden público o el libre
tránsito en vías de jurisdicción estatal.

Custodias. Se refiere a los actos o procedimien-
tos que realiza el personal de la institución encarga-
da de la función de seguridad pública de la entidad 
federativa, con la finalidad de garantizar la seguridad, 
supervisión, protección e integridad de bienes inmue-
bles y/o personas. Lo anterior, con fundamento en un 
mandamiento de la autoridad ministerial o judicial, y 

hasta en tanto se determine su finalización y destino 
legal, esto último solo para los bienes inmuebles.

Considerando los aspectos básicos que permiten 
identificar las características generales de la situación 
de seguridad pública, en el gráfico 1 se establece es-
quemáticamente la conformación de sus aspectos fun-
damentales:

En síntesis, y en cuanto al desempeño de las funcio-
nes que lo conforman8, el proceso de seguridad pública 
y justicia penal puede esquematizarse de la siguiente 
manera (Ver Gráfico 2).

8 Por la temática que aborda el CNSPE 2021, los componentes de 
sistema penitenciario, procuración de justicia e impartición de justicia 
no son abordados de manera específica en el presente documento.
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Esquema integral del proceso de seguridad pública y justicia penal Gráfico 2
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Información básica sobre la gestión y ejercicio de la función de seguridad pública Tabla 1

El anterior gráfico del proceso de seguridad pública 
y justicia penal permite una conceptualización holísti-
ca del tema, al tiempo de resaltar la importancia de 
la coordinación de las instituciones públicas del Es-
tado Mexicano responsables de estos temas de inte-
rés nacional. En este sentido, dicho esquema permite 
identificar los puntos de contacto en los que dichas 
instituciones deben establecer relaciones sólidas de 
coordinación, tanto operativa como estratégica, para 
facilitar un adecuado flujo del ejercicio de las funciones 
e información dentro del esquema integral.

Asimismo, a partir del gráfico 2 se identifican clara-
mente los espacios y temas en los que se debe gene-
rar información estadística que apoye los procesos de 
políticas públicas de manera ordenada y coordinada 
entre las distintas instituciones involucradas en todo 
el proceso, así como los espacios en los que, por su 
naturaleza, se tiene que hacer una exploración más 
profunda de la información para conocer algunos da-
tos de alta relevancia, tales como las características 
de las víctimas, de los imputados, de los delitos, de 
los procedimientos, entre otros. 

En suma, el CNSPE 2021 genera la siguiente infor-
mación básica en cuanto a la gestión y ejercicio de la 
función de seguridad pública en el ámbito estatal del 
Estado Mexicano:

Tema Subtema

Gestión

Organización policial 
Recursos humanos (para la función de seguridad pública)
Recursos presupuestales (para la función de seguridad pública)
Infraestructura para la seguridad pública

Ejercicio de la función

Puestas a disposición 
Presuntas faltas cívicas / probables responsables  
Presuntos delitos / probables víctimas / probables responsables
Infracciones de tránsito 
Servicios policiales

En la anterior tabla se puede apreciar el esquema 
de desagregación de la información que se requiere 
hasta el nivel de subtema. Lo anterior, en virtud de que 
los datos específicos dentro de cada subtema serán 
definidos, en primera instancia, por el Comité Técnico 
Especializado que corresponda y, en segunda, deriva-
do del proceso de evaluación del programa estadísti-
co, ello de acuerdo con la factibilidad, programación y 
necesidades que se definan.

4.1.1.2 Esquema conceptual

El apartado esquema conceptual del CNSPE 2021 tie-
ne como finalidad mostrar con mayor detalle el tipo de 
información que se va a generar dentro de la función 
de seguridad pública en el ámbito estatal. En este sen-
tido, dicho programa se conforma por dos módulos, los 
cuales se pueden consultar en archivo electrónico en 
el sitio web del programa estadístico dentro de la sec-
ción de Documentación9.

4.1.2 Diseño de productos de difusión

Los productos de difusión del CNSPE 2021 incluyen, 
en una primera etapa, un comunicado de prensa, una 
presentación de resultados generales y un conjunto de 
tabulados predefinidos. Para su estructuración se si-
guió el diseño conceptual del programa a través de los 

9 Las clasificaciones que presentan el superíndice “a/” en dicho archi-
vo desarrollarán su desagregación en el complemento del mismo. 
No obstante, para el caso específico de la clasificación “149 deli-
tos”, estos pueden consultarse directamente en la Norma Técnica 
para la Clasificación Nacional de Delitos para Fines Estadísticos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 
2018. Sobre esta clasificación, es importante considerar que si bien 
el listado empleado en los instrumentos de captación consta de 165 
delitos, 16 obedecen a categorías “No identificado” para efectos de 
control estadístico. 

guiones para la explotación de información estadística 
con base en los temas, categorías, variables y clasifi-
caciones que se abordan en cada programa.

De esta forma, se definieron los apartados temáti-
cos y las variables a incluir en cada producto, así como 
las notas conceptuales aclaratorias que acompañan 
los mismos, además de la estructura para los tabula-
dos predefinidos.
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La segunda etapa incluye los datos abiertos y los 
metadatos del programa. Los datos abiertos están 
constituidos por las bases de datos con la informa-
ción captada en el levantamiento. Para su diseño se 
atiende la normatividad aplicable en materia de confi-
dencialidad, reserva y protección de datos personales. 
El proceso de diseño de los datos abiertos se realizó 
observando la Norma Técnica para el acceso y publi-
cación de Datos Abiertos de la Información estadística 
y geográfica de Interés Nacional y el Manual de Im-
plementación para el Acceso y Publicación de Datos 
Abiertos de la Información Estadística y Geográfica de 
Interés Nacional. Para estos productos, los archivos de 
información se organizaron de acuerdo con los módu-
los y secciones del instrumento de captación con la 
finalidad de mantener la consistencia temática y flujo 
de la información.

Por último, los metadatos del programa estadístico se 
elaboraron siguiendo el diseño establecido bajo el están-
dar internacional Data Documentation Initiative (DDI).

4.2 Diseño de los sistemas de producción 
      y los flujos de trabajo 

Para el diseño de los sistemas de producción la Coor-
dinación General de Informática (CGI) implementó una 
solución que consta de las siguientes etapas:

Determinación del requerimiento. Se efectúa, 
mediante el módulo de registro de características de-
sarrollado en lenguaje Java, el análisis y registro de 
las características de las preguntas del cuestionario 
que serán levantadas para definir las estructuras de 
Bases de Datos a emplear, así como la realización 
de pruebas a las características levantadas con el 
requerimiento. 

Importación del cuestionario. Se recupera la in-
formación del instrumento de captación que la fuente 
informante registra electrónicamente en un archivo 
de MS Excel mediante un módulo desarrollado para 
este propósito. El personal de la DGEGSPJ recibe la 
información recuperada y efectúa el proceso de impor-
tación al sistema desarrollado en lenguaje Java. 

Validación de información. Al ser importada la in-
formación se lleva a cabo una comprobación de pun-
tos de consistencia de los 4 módulos que conforman el 
instrumento de captación.

Integración a base de datos. La información se in-
corpora al esquema de Base de Datos Relacional Oracle 

que se encuentra modelado para la integración de cada 
Instrumento de Captación en preparación para el proce-
so de validación y congruencia de la información. 

Exportación al cuestionario. Se exporta la infor-
mación a través del módulo del Sistema desarrollado 
para este propósito a un archivo en formato de MS Ex-
cel para su validación y/o acuse por parte de la fuente 
informante.

Disponibilidad de la información. Se asignan los 
permisos de lectura al esquema de Base de Datos para 
personal de DGEGSPJ para realizar los procesos de 
validación y congruencia de la Información. 

Respaldo de Información. Se efectúa el resguar-
do de la información de forma periódica y programada 
en los medios que la CGI tiene designados para estos 
propósitos, durante y al término del levantamiento.

Sistemas de producción y flujos Imagen 1 
de trabajo

Importación del 
cuestionario

Inicio

Validación de 
información

Integración a 
base de datos

Exportación al 
cuestionario

Término

Disponibilidad 
de información 

Determinación 
del 

requerimiento

Respaldo de 
información 

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



22

4.3 Diseño de la captación

4.3.1 Diseño de los instrumentos de captación

Los instrumentos de captación del CNSPE 2021 se 
integran por dos módulos que, en su conjunto, contie-
nen 219 preguntas, mismas que se distribuyen de la 
siguiente manera:   

Módulo 1. Estructura organizacional y recursos 
(se conforma de 136 preguntas)

Sección I. Recursos humanos

Sección II. Comisión de Honor y Justicia u homóloga

Sección III. Unidades especializadas

Sección IV. Recursos presupuestales

Sección V. Infraestructura para la seguridad pública

Sección VI. Centros de atención y sistemas telefóni-
cos de llamadas de emergencia

Sección VII. Actividades estadísticas y geográficas

Sección VIII. Empresas de seguridad privada

Sección IX. Asociación interinstitucional

Sección X. Academias o institutos de formación policial

Sección XI. Centro de Evaluación y Control de Con-
fianza

Sección XII. Protección de derechos humanos

Módulo 2. Ejercicio de la función de seguridad 
pública estatal (se conforma de 83 preguntas)

Sección I. Puestas a disposición

Sección II. Aseguramiento de armas, hidrocarburos, 
narcóticos, vehículos y mercancía apócrifa

Sección III. Operativos policiales, patrullajes, ins-
pecciones, remisiones de vehículos y custodias

Sección IV. Atención a víctimas y localización de 
personas desaparecidas

Sección V. Tránsito y vialidad

Sección VI. Hechos probablemente delictivos en ca-
rreteras de jurisdicción estatal

Sección VII. Enfrentamientos

Sección VIII. Objetos robados y recuperados

A continuación, se presenta la distribución de las 
219 preguntas que conforman los instrumentos de cap-
tación del CNSPE 2021, de acuerdo con los apartados, 
subsecciones, secciones y módulos relacionados10.

10 Se recomienda revisar el instrumento de captación del CNSPE 
2021, con la finalidad de identificar de manera detallada su con-
formación.

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

(Continúa)

Estructura organizacional y recursos
I. Recursos humanos

I.1 Perfil del titular de la institución encargada de la función de seguridad pública
• Perfil del titular de la institución encargada de la función de seguridad

pública 1 pregunta

I.2 Características del personal
• Características del personal 10 preguntas

I.3 Personal destinado a funciones de seguridad pública adscrito a otras instituciones
• Personal destinado a funciones de seguridad pública adscrito a otras

instituciones 1 pregunta
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I.4 Fortalecimiento policial

• Evaluaciones de control de confianza, de competencias básicas y de
desempeño

• Profesionalización
• Certificado Único Policial
• Capacitación

6 preguntas

I.5 Dignificación del servicio
• Dignificación del servicio 5 preguntas

I.6 Régimen disciplinario

• Unidad de Asuntos Internos u homóloga
• Servidores públicos sancionados y sanciones impuestas
• Servidores públicos denunciados

11 preguntas

I.7 Personal fallecido o desaparecido adscrito a la institución encargada de la función de seguridad pública
• Personal fallecido
• Personal desaparecido 12 preguntas

II. Comisión de Honor y Justicia u homóloga
II.1 Comisión de Honor y Justicia u homóloga

• Comisión de Honor y Justicia u homóloga 6 preguntas
III. Unidades especializadas

III.1 Unidad de proximidad social
• Unidad de proximidad social 7 preguntas

III.2 Unidad de inteligencia y/o análisis
• Unidad de inteligencia y/o análisis 6 preguntas

III.3 Unidad de investigación
• Unidad de investigación 6 preguntas

III.4 Otras unidades especializadas
• Otras unidades especializadas 1 pregunta

IV. Recursos presupuestales
IV.1 Recursos presupuestales

• Recursos presupuestales 5 preguntas
V. Infraestructura para la seguridad pública

V.1 Unidades de infraestructura policial

• Unidades de infraestructura policial
• Instalaciones de las comandancias, estaciones y subestaciones de

policía
• Instalaciones de los cuarteles de policía

10 preguntas

V.2 Complejos de seguridad
• Complejos de seguridad 2 preguntas

V.3 Otro tipo de infraestructura
• Otro tipo de infraestructura 3 preguntas

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

(Continúa)
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V.4 Recursos materiales para el ejercicio de la función

• Vehículos para el despliegue policial
• Líneas y aparatos telefónicos
• Equipo informático

3 preguntas

VI. Centros de atención y sistemas telefónicos de llamadas de emergencia
VI.1 Centros de atención de llamadas de emergencia

• Centros de atención de llamadas de emergencia 4 preguntas
VI.2 Sistemas telefónicos de emergencias

• Sistemas telefónicos de emergencias 4 preguntas
VI.3 Otros elementos para la recepción de emergencias y/o denuncias

• Otros elementos para la recepción de emergencias y/o denuncias 1 pregunta
VII. Actividades estadísticas y geográficas

VII.1 Órgano o unidad encargada
• Órgano o unidad encargada 4 preguntas

VII.2 Sistemas de información
• Sistemas de información 1 pregunta

VIII. Empresas de seguridad privada
VIII.1 Empresas de seguridad privada

• Empresas de seguridad privada 3 preguntas
IX. Asociación interinstitucional

IX.1 Asociación interinstitucional distinta al Mando Único
• Asociación interinstitucional distinta al Mando Único 2 preguntas

IX.2 Asociación interinstitucional en materia de Mando Único
• Asociación interinstitucional en materia de Mando Único 3 preguntas

X. Academias o institutos de formación policial
X.1 Academias o institutos de formación policial

• Academias o institutos de formación policial 10 preguntas
XI. Centro de Evaluación y Control de Confianza

XI.1 Centro de Evaluación y Control de Confianza
• Centro de Evaluación y Control de Confianza 5 preguntas

XII. Protección de derechos humanos
XII.1 Unidad especializada en la atención de quejas y/o recomendaciones en materia de derechos humanos

• Unidad especializada en la atención de quejas y/o recomendaciones
en materia de derechos humanos 2 preguntas

XII.2 Recomendaciones de organismos públicos de protección de derechos humanos
• Recomendaciones de organismos públicos de protección de derechos

humanos 2 preguntas

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

(Continúa)
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Diseño del instrumento de captación Tabla 2

(Continúa)

Ejercicio de la función de seguridad pública estatal
I. Puestas a disposición

I.1 Puestas a disposición
• Puestas a disposición 1 pregunta

I.2 Presuntas faltas cívicas registradas en las puestas a disposición de personas ante el Juez Cívico u
Oficial Calificador
• Presuntas faltas cívicas registradas
• Probables infractores de presuntas faltas cívicas 10 preguntas

I.3 Presuntos delitos registrados en las puestas a disposición de personas ante el Ministerio Público

• Presuntos delitos registrados
• Probables víctimas de presuntos delitos
• Probables responsables de presuntos delitos

16 preguntas

II. Aseguramiento de armas, hidrocarburos, narcóticos, vehículos y mercancía apócrifa
II.1 Aseguramiento de armas

• Aseguramiento de armas 6 preguntas
II.2 Aseguramiento de hidrocarburos

• Aseguramiento de hidrocarburos 4 preguntas
II.3 Aseguramiento de narcóticos

• Aseguramiento de narcóticos 4 preguntas
II.4 Aseguramiento de vehículos

• Aseguramiento de vehículos 4 preguntas
II.5 Aseguramiento de mercancía apócrifa

• Aseguramiento de mercancía apócrifa 4 preguntas
III. Operativos policiales, patrullajes, inspecciones, remisiones de vehículos y custodias

III.1 Operativos policiales
• Operativos policiales 4 preguntas

III.2 Servicios de patrullaje
• Servicios de patrullaje 1 pregunta

III.3 Inspecciones
• Inspecciones 1 pregunta

III.4 Remisiones a depósito vehicular
• Remisiones a depósito vehicular 1 pregunta

III.5 Custodia de personas y bienes inmuebles
• Custodia de personas y bienes inmuebles 1 pregunta

IV. Atención a víctimas y localización de personas desaparecidas
IV.1 Atención a víctimas

• Atención a víctimas 7 preguntas
IV.2 Búsqueda y localización de personas desaparecidas

• Búsqueda y localización de personas desaparecidas 6 preguntas
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V. Tránsito y vialidad
V.1 Tránsito y vialidad

• Tránsito y vialidad 3 preguntas
VI. Hechos probablemente delictivos en carreteras de jurisdicción estatal

VI.1 Robos en carreteras de jurisdicción estatal
• Robos en carreteras de jurisdicción estatal 3 preguntas

VI.2 Toma de casetas de peaje y obstrucciones de carreteras de jurisdicción estatal
• Toma de casetas de peaje y obstrucciones de carreteras de jurisdicción 

estatal 2 preguntas

VII. Enfrentamientos
VII.1 Enfrentamientos

• Enfrentamientos 3 preguntas
VIII. Objetos robados y recuperados

VIII.1 Objetos robados y recuperados
• Objetos robados y recuperados 2 preguntas

Diseño del instrumento de captación Tabla 2

pública y justicia penal, así como de las necesidades 
de información y precisiones realizadas por parte de 
especialistas, organizaciones de la sociedad civil, ope-
radores en la materia, así como por el personal de la 
Dirección General Adjunta de Políticas y Censos Na-
cionales de Gobierno.

Cabe destacar que, para este programa en especí-
fico, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con diver-
sas instituciones relacionadas con la materia, entre las 
que se encuentran el Centro Nacional de Información 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y secretarías de seguridad públi-
ca tanto estatales como municipales. También tuvie-
ron lugar sesiones con organizaciones de la sociedad 
civil y especialistas en el tema. Estos trabajos fueron 
fundamentales para fortalecer los contenidos del cen-
so, principalmente en los temas relacionados con la 
dignificación del servicio del personal, las Unidades 
de Asuntos internos y las Comisiones de Honor y Jus-
ticia, la infraestructura para la seguridad pública, las 
unidades especializadas, los centros de atención de 
llamadas de emergencia y la demanda de servicios 
policiales. Lo anterior, con el objetivo que el CNSPE 
2021 contribuya a reflejar la realidad en la que operan 
las instituciones de seguridad pública de las entidades 
federativas. 

De esta manera, entre las principales incorporacio-
nes se encuentran aquellas destinadas a generar infor-
mación estadística que permita:

Principales cambios en los instrumentos 
de captación

Derivado de la segmentación del CNGSPSPE, el 
CNSPE 2021 constituye el primer programa estadís-
tico dedicado exclusivamente a la materia de segu-
ridad pública dentro del ámbito estatal del Estado 
Mexicano. En este sentido, para la integración de 
este programa se realizó una importante reestruc-
tura del anterior módulo 2 del CNGSPSPE, a efecto 
de facilitar el proceso de levantamiento y procesa-
miento de la información; conservar la serie estadís-
tica generada hasta el momento; y contar con una 
adecuada organización conceptual y metodológica 
de sus contenidos.

De esta forma, el CNSPE 2021 se conforma por dos 
módulos: el módulo 1 aborda lo relativo a la estructura 
organizacional y recursos de la institución encargada 
de la función de seguridad pública de cada entidad fe-
derativa y se divide en doce secciones, mientras que 
el módulo 2 se enfoca en el ejercicio de la función de 
dicha institución y se integra por ocho secciones.

Para la realización de este censo se llevaron a cabo 
ajustes sustantivos a las preguntas que lo conforman, 
así como algunas adiciones a los contenidos que ha-
cen parte de este programa estadístico. Dichos cam-
bios resultaron de los procesos de estandarización de 
contenidos transversales entre los censos nacionales 
de gobierno relacionados con el proceso de seguridad 
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1. Conocer el personal adscrito a la institución en-
cargada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa que proviene de otras instituciones 
de seguridad, así como el perteneciente a las corpo-
raciones policiales que ejerce funciones de investiga-
ción, prevención, proximidad social o reacción. 

2. Armonizar los contenidos referentes a la cer-
tificación y evaluaciones de control de confianza, de 
competencias básicas y de desempeño del personal 
sustantivo de las instituciones de seguridad pública, 
mismas que acreditan que dicho personal cuenta con 
los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitu-
des necesarias para el desempeño de su cargo.

3. Estandarizar los contenidos en lo correspondiente
a los temas de profesionalización del personal sustan-
tivo que participa en el proceso de seguridad pública 
y justicia penal, de acuerdo con lo establecido en el 
Programa Rector de Profesionalización vigente.

4. Conocer diversos aspectos vinculados a la digni-
ficación del servicio del personal adscrito a la institu-
ción encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa, tales como las prestaciones 
laborales, esquemas de jornada laboral, elementos de 
uniforme, equipamiento e instrumentos para el uso de 
la fuerza con los que cuenta, así como los servidores 
públicos jubilados de esta institución.

5. Contar con información sobre la organización y
funcionamiento de la Unidad de Asuntos Internos u ho-
móloga, así como de la Comisión de Honor y Justicia u 
homóloga de la institución encargada de la función de 
seguridad pública de cada entidad federativa, debido a 
la importancia que tienen para el régimen disciplinario, 
honorabilidad y reconocimiento de su personal. 

6. Caracterizar a las unidades especializadas con
las que cuenta la institución encargada de la función 
de seguridad pública de cada entidad federativa res-
pecto a las actividades de proximidad social, inteligen-
cia y/o análisis e investigación, ello de acuerdo con las 
líneas estratégicas establecidas en el Modelo Nacional 
de Policía y Justicia Cívica. 

7. Identificar los espacios, áreas y servicios con los
que cuentan las comandancias, estaciones, subesta-
ciones y cuarteles de policía de la institución encarga-
da de la función de seguridad pública de cada entidad 
federativa, además de precisar otros tipos de infraes-
tructura y recursos materiales destinados al ejercicio 
de sus funciones. 

8. Disponer de información sobre los centros de
atención de llamadas de emergencia de la institución 

encargada de la función de seguridad pública de cada 
entidad federativa, así como de los incidentes regis-
trados en dichas llamadas, ello conforme al Catálogo 
Nacional de Incidentes de Emergencia V. 2.0.

9. Contar con datos relativos a las características y
funcionamiento de las academias o institutos de forma-
ción policial, así como de los centros de evaluación y 
control de confianza de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de cada entidad federati-
va, dado que realizan actividades fundamentales para 
la formación del personal adscrito a las corporaciones 
policiales. 

10. Identificar las acciones desarrolladas por la insti-
tución encargada de la función de seguridad pública de 
cada entidad federativa para atender las recomenda-
ciones recibidas por parte de algún organismo público 
de protección de derechos humanos.

11. Conocer las presuntas faltas cívicas y presun-
tos delitos registrados en las puestas a disposición 
de personas ante el Juez Cívico u Oficial Calificador 
o ante el Ministerio Público, según corresponda, rea-
lizadas por el personal de la institución encargada de
la función de seguridad pública de cada entidad fede-
rativa, ya que representan una proporción importante
de las actividades de reacción de dicha institución.

12. Caracterizar la prestación de los servicios poli-
ciales llevados a cabo por la institución encargada de 
la función de seguridad pública de cada entidad fe-
derativa, tales como los aseguramientos, operativos, 
patrullajes, inspecciones, remisiones de vehículos, 
custodias, atención a víctimas, localización de perso-
nas desaparecidas, recuperación de objetos robados y 
registro de hechos probablemente delictivos en carre-
teras de jurisdicción estatal. 

4.3.2 Diseño del operativo de captación

El diseño del operativo de captación tiene como pro-
pósito principal describir la estrategia operativa del le-
vantamiento, identificando las actividades, funciones, 
responsabilidades y esquemas de coordinación que se 
tendrán que observar durante la fase de captación del 
CNSPE, tanto en la etapa de preparación de la capta-
ción, como durante el operativo de levantamiento, y el 
cierre de este; además, de los recursos humanos, ma-
teriales y presupuestales con los que se cuenta para 
su ejecución. 

4.3.2.1 Estructura Operativa del CNSPE 2021

Para llevar a cabo el levantamiento del CNSPE 2021 se 
cuenta con la participación de la Dirección General de 
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Estadísticas de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia 
(DGEGSPJ) del INEGI como unidad central coordinado-
ra del programa, y la Coordinación General de Opera-
ción Regional (CGOR) a través de la estructura regional 
y estatal del INEGI que son las principales áreas opera-
tivas que intervienen directamente en el levantamiento 
del CNSPE. Además, se cuenta con enlaces coordina-
dores o integradores de la información en cada entidad 
federativa, pertenecientes a las instituciones encarga-
das de la seguridad pública a nivel local.

Las actividades de planeación, programación y coordi-
nación para la fase de captación, a cargo de la DGEGSPJ, 
recaen en la Dirección de Censos Nacionales de Gobier-
no (DCNG) y se realizan a través de la Subdirección de 
Operación de Censos Nacionales de Gobierno (SOCNG) 
que tiene como función principal la coordinación general 
del operativo censal y de los subprocesos que lo inte-
gran, así como coadyuvar en la atención y seguimiento 
de problemáticas de índole operativa que afecten signifi-
cativamente la recolección de información; con el apoyo 
de los departamentos que la integran: 

• Departamento de Control y Logística (DCL): princi-
pal encargado de la organización y logística de cada
una de las etapas del proceso de levantamiento, su
control y seguimiento.

• Departamento de Integración de Información Esta-
dística (DIIE): responsable de establecer los subproce-
sos para homologar la integración y revisión primaria
de la información captada, así como participar como
último filtro de calidad mediante la revisión de los cues-
tionarios en oficinas centrales.

• Departamento de Operación Estratégica (DOE):
lleva a cabo los subprocesos de planeación y eva-
luación tanto de las actividades operativas, como
del desempeño de la estructura territorial del INEGI,
así como generar los insumos estratégicos para la
toma de decisiones durante el operativo y para la
mejora de los ciclos posteriores.

Las Direcciones Regionales y Coordinaciones Es-
tatales del INEGI, coordinadas por la CGOR, son las 
principales responsables de la implementación de la 
captación de la información y el seguimiento a nivel 
territorial. Para el CNSPE, las figuras operativas que 
intervienen directamente en el levantamiento son:

• Responsable Operativo en la Coordinación Estatal
(ROCE).

• Responsable Operativo en la Dirección Regional
(RODR).

• Enlace Supervisor Estatal (ES).

El ROCE es figura operativa designada para or-
ganizar y llevar a cabo, en tiempo y forma, las acti-
vidades relacionadas con la etapa de coordinación y                   
levantamiento de información del Censo en su entidad 
federativa. Esta figura recae en la persona titular de 
la Jefatura de Departamento de Estadísticas de Go-
bierno (JDEG) de cada Coordinación Estatal. Entre 
sus actividades están coordinar, administrar y optimi-
zar los recursos humanos, materiales, presupuestales 
y herramientas de apoyo con los que se cuenta para 
cumplir con los objetivos y metas impuestas el proyec-
to estadístico; así como gestionar y dar seguimiento a 
la integración de información en las instituciones infor-
mantes y realizar la revisión primaria de los datos para 
garantizar la calidad de los mismos.

Enlace Supervisor Estatal (ES) es la principal figu-
ra de apoyo al ROCE, que participa directamente en 
el cumplimiento de las etapas del proceso de levan-
tamiento. Entre sus actividades están el apoyo ad-
ministrativo como parte de la gestión de los recursos 
materiales, así como participar en la implementación 
de la estrategia operativa y de revisión primaria de la 
información.

El RODR es la figura operativa del ámbito regional 
encargada del seguimiento y monitoreo de las acti-
vidades relacionadas con la coordinación y levan-
tamiento del programa estadístico en las entidades 
federativas que integran su Dirección Regional. Las 
responsabilidades recaen en la persona titular de la 
Jefatura de Departamento de Registros Administra-
tivos Sociodemográficos y Operativos de Gobierno 
adscrita a cada Dirección Regional. Entre sus tareas 
principales están el monitoreo y seguimiento de las 
actividades establecidas en la programación gene-
ral, en cada una de las entidades que conforman 
la región, con la finalidad de hacer más eficiente el 
cumplimiento de objetivos y metas impuestos por el 
proyecto estadístico.

La siguiente imagen presenta el esquema general 
de la estructura operativa descrita:
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Estructura operativa del CNGE Imagen 2

4.3.2.2 Recursos humanos, materiales 
            y presupuestales 
            del CNSPE 2021

Como se ha comentado, para la ejecución del CNSPE 
se hace uso de los recursos humanos y materiales de 
estructura regular del INEGI, tanto de la DGEGSPJ 
como de las Direcciones Regionales y Coordinaciones 
Estatales del INEGI. 

En las Direcciones Regionales son nueve Jefaturas 
de Departamento de Registros Administrativos So-
ciodemográficos y Operativos de Gobierno (una por 
cada Dirección Regional excluyendo a la DR Centro 
-CDMX-) y su personal de apoyo.

A nivel entidad federativa del INEGI, son 32 Jefaturas
de Departamento de Estadísticas de Gobierno (31 en
las Coordinaciones Estatales y 1 en la DR Centro), 64
enlaces supervisores y 33 enlaces de integración even-
tuales como apoyo a las coordinaciones estatales.

Cabe señalar que los recursos humanos mencio-
nados, y que asumen las funciones de las figuras 
operativas expuestas en el apartado anterior, son los 
responsables de la operación de todo el conjunto de 
censos nacionales de gobierno en el ámbito estatal, 
entre los que se encuentra el CNSPE.

En este mismo sentido y por la misma razón, el re-
curso presupuestal utilizado para las actividades de 
campo y supervisión, así como la contratación de las y 
los enlaces de integración eventuales, se programa de 
forma integral para el conjunto de los Censos Naciona-
les de Gobierno del orden estatal (ocho programas de 
información para 2021, entre ellos el CNSPE).

El presupuesto autorizado en 2021 para la capta-
ción de los censos nacionales de gobierno del orden 
estatal asciende a 18 011 431 pesos, distribuidos, 
porcentualmente, de la siguiente manera por capítulo 
del Clasificador por Objeto del Gasto: Capítulo 100 
Servicios Personales, 70 por ciento; Capítulo 2000 
Materiales y Suministros, 4 por ciento; y Capítulo 
3000 Servicios Generales, 26 por ciento.

4.3.2.3 Proceso general para la captación 
            de información del CNSPE 2021

I. Concertación de citas con los enlaces
y/o informantes

La concertación de citas con los enlaces informantes 
en la Entidad Federativa es una actividad realizada por 
las figuras Responsables Operativas de las Coordina-
ciones Estatales (ROCE) y sus Enlaces Supervisores 
(ES), la cual consiste en iniciar con los preparativos 
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para establecer los canales de comunicación estra-
tégicos con los funcionarios públicos que ordenarán 
el llenado de los instrumentos de captación, median-
te la programación de reuniones de coordinación y 
presentación de los proyectos. Para ello, se emiten 
comunicaciones oficiales para iniciar con los trabajos 
de preparación y coordinación para el levantamien-
to, tanto de la Presidencia del INEGI, como en cada 
Coordinación Estatal.

II. Visitas de difusión y entrega de cuestionarios

En esta actividad, el titular de la Coordinación Estatal 
del INEGI o quien este designe, junto con el ROCE 
acude con las autoridades de la Entidad Federativa en 
la materia del censo, para presentar las característi-
cas generales del proyecto estadístico, y sirve como 
evento para formalizar el inicio del CNSPE mediante 
la entrega de los instrumentos de captación para su 
llenado. En la presentación se aborda el esquema de 
trabajo de recopilación de la información, y el crono-
grama de actividades establecido para la entrega de la 
información requerida. Además, se define a los enla-
ces coordinadores o integradores en la institución, que 
fungirán como responsables del llenado de los cuestio-
narios para que se capten los datos correspondientes 
del censo.  

III. Integración de información preliminar
(informante)

El proceso de integración de información inicia una 
vez que las instituciones informantes reciben los ins-
trumentos de captación por parte del personal del 
INEGI.

Para llevar a cabo el llenado del instrumento de 
captación, las y los informantes cuentan con este 
en formato Excel, el cual también está disponible en 
una herramienta web para la captura de información 
directa. 

En esta actividad, cada institución informante se or-
ganiza internamente a fin de recopilar e integrar los 
datos solicitados por el INEGI, identificando las áreas 
generadoras o concentradoras de los mismos y plas-
mando la información en el instrumento de captación; 
contando siempre con el acompañamiento y asesoría 
del personal del INEGI a través de dos esquemas: 
las CE, a través del departamento de estadísticas de 
gobierno en cada entidad, se otorga apoyo y soporte 
directo para el llenado del cuestionario a los respon-
sables designados en la institución informante o a los 
servidores públicos generadores de la información; y el 

equipo de trabajo de la DGEGSPJ mediante el apoyo 
en la atención de dudas conceptuales y de instruccio-
nes de llenado que sean planteadas por los informan-
tes y no sea posible atenderse a nivel ROCE.

Una vez que la institución informante cuenta ya con 
una versión del instrumento de captación con los datos 
solicitados, es enviada o notificada al ROCE y/o Enla-
ce Supervisor responsable para su revisión. 

IV. Revisión primaria y ajustes de información
preliminar (ROCE)

La actividad de revisión primaria y ajustes de infor-
mación se lleva a cabo desde el momento de una 
recuperación parcial o total de la información. La res-
ponsabilidad de esta actividad recae en la o el ROCE 
o, en su caso, la o el enlace supervisor que manten-
ga el contacto con el informante. 

Esta revisión se centra en 3 puntos básicos: com-
pletitud de información en los instrumentos de capta-
ción; congruencia de los datos registrados -aritmética y 
conceptual; y análisis del contenido de los comentarios 
vertidos por el informante a fin de que atiendan a las 
situaciones específicas que se plantean (ya sea inexis-
tencia de información o no aplicación de los criterios 
de llenado 

Para el desarrollo de esta actividad, se cuenta con 
tres de herramientas de apoyo: 1) documento general 
de revisión primaria en el cual se describen las revisio-
nes y acciones principales que se deben efectuar a un 
cuestionario en versión preliminar; 2) la incorporación 
de fórmulas y condicionales a los instrumentos de cap-
tación por medio de las cuales se efectúa la validación 
aritmética y de relación entre preguntas, generando 
notificaciones que describen posibles inconsistencias o 
errores de llenado; y, 3) la “Ficha de consistencia”, que 
sirve para que el ROCE pueda observar el comporta-
miento histórico de variables específicas con respecto 
a lo reportado por la institución en años anteriores y de 
esta manera, en caso necesario, verificar variaciones 
significativas y garantizar con ello la consistencia his-
tórica de la serie estadística. 

De no aprobar esta revisión primaria, los cuestio-
narios se retornan con observaciones al enlace infor-
mante, a fin de que se realicen los ajustes necesarios 
o emitan las justificaciones pertinentes, según sea el
caso. Cabe señalar que este proceso se realiza tan-
tas veces como es necesario a fin de cumplir con los
criterios de llenado y de calidad de la información es-
tablecidos.
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V. Revisión por oficinas centrales (OC) y liberación
de información definitiva

Una vez realizada la revisión primaria del instrumento 
de captación por parte del ROCE, se notifica a Oficinas 
Centrales, donde se hace una segunda revisión con 
un nivel de especificidad mayor, tanto en la dimensión 
conceptual como metodológica, lo cual implicará revi-
sar la congruencia de la información registrada en el 
cuestionario, así como las justificaciones y/o comen-
tarios emitidos por los informantes, con el objetivo de 
hacer un análisis detallado de algunos elementos arit-
méticos y conceptuales, así como una revisión general 
de los filtros realizados por las y los ROCE. De este 
proceso se derivan observaciones que son enviadas a 
cada ROCE, las cuales deben ser atendidas en coordi-
nación con los informantes. 

Una vez que son atendidas cada una de las observa-
ciones emitidas desde oficinas centrales, se notifica la 
liberación de los instrumentos de captación para firma 
y sello, indicando que no existen más comentarios que 
subsanar, por lo que el ROCE debe realizar un el cotejo 
final de la información cargada en la base de datos de 
captura, a fin de detectar algún error en la carga o cap-
tura de la última versión del instrumento de captación.  

VI. Conclusión del operativo

Cuando se cuenta con la liberación para firma y se-
llo por parte de oficinas centrales, el ROCE acude 
con sus enlaces institucionales para la gestión de la 
firma y sello en la carátula del instrumento de capta-
ción, a fin de formalizar la entrega del instrumento de 
captación. Al recabar la firma y sello de los cuestio-
narios, estos deben ser cargados en formato digital 
en la plataforma de seguimiento y control del opera-
tivo y ser resguardados, en su versión física, por los 
ROCE en las Coordinaciones Estales del INEGI, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales estable-
cidos para ello.

Una vez que se cuenta con la información cargada 
o capturada en la base de datos de captura, se pro-
cede a liberar esta al área de procesamiento para la
ejecución de los procesos previos a la generación de
los productos para la publicación de resultados. En
caso de detectarse alguna inconsistencia posterior a
la liberación de la base de datos de captura, derivado
de las actividades de procesamiento, se pueden im-
plementar reconsultas de información con los ROCE y
los informantes, a fin de ajustar información o justificar
las diferencias.

Diagrama de flujo del proceso de captación de los Censos Nacionales de Gobierno Imagen 3
del orden estatal, aplicable al CNSPE
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4.4 Diseño del procesamiento y análisis 
      de la producción

Las actividades del procesamiento inician cuando se 
finaliza la captación de la información en los instru-
mentos. Los cuestionarios se reciben en las oficinas 
centrales del instituto, la Subdirección de Operación 
debe revisar, liberar y cargar en la herramienta IKTAN 
la información para que se pueda dar por concluida la 
base de datos de captura, que es la que sirve como 
insumo a la Subdirección de Procesamiento para llevar 
a cabo las actividades.

La primera actividad que se realiza es construir la 
base de datos preliminar, lo cual se hace analizando 
los instrumentos de captación y obteniendo el modelo 
de base de datos. Enseguida se prepara todo para la 
migración de la información de la base de datos de 
captura a la base de datos preliminar, en esta actividad 
a los datos se les da atributos de valor y codificación 
que permiten realizar los procesos de validación con 
presión y obtener la base de datos definitiva.

Para el proceso de validación, de forma paralela al 
diseño de la base de datos preliminar, se definen los 
criterios de validación, se implementan en lenguaje de 
descripciones y se aplican en la información para revi-
sar las posibles inconsistencias respecto a los criterios 
definidos así como para el procesamiento de dicha in-
formación. Estos criterios de validación están susten-
tados en los aspectos conceptuales y metodológicos 
de cada variable para detectar incongruencias y omi-
siones, y al mismo tiempo para aplicar tratamientos de 
corrección o imputación en la información. 

Cuando se finaliza el procesamiento de la informa-
ción se obtiene la base de datos definitiva, que es la 
que se trabajará en la Subdirección de Administración 
de la Información o en las áreas que exploten la infor-
mación captada para los procesos de presentación y la 
difusión de los resultados.

A continuación se presenta un diagrama de las activi-
dades generales en el procesamiento de la información.

En los siguientes apartados se explica a detalle 
cómo se planifica y diseñan cada una de las activida-
des, que van desde el análisis de requerimientos y de-
finición de criterios de validación, hasta la obtención de 
la base de datos definitiva.

4.4.1 Diseño de la base de datos preliminar

Los insumos necesarios e indispensables para el pro-
cesamiento de la información son la información y don-
de se almacena. Por tanto, el primer insumo que debe 
crearse es el lugar de almacenamiento. En este caso, 
es una base de datos que por el tipo de información 
que almacena se le denomina base de datos prelimi-
nar. Por tanto, se necesita diseñar, modelar y construir 
dicha base de datos. 

El modelo de la base de datos se realiza cuando 
se finaliza su diseño, así que, las etapas de diseño 
y construcción de la base de datos se realizan en el 
proceso de etiquetado y marcado del instrumento de 
captación.

Se define el etiquetado y marcado como el elemento 
auxiliar del diseño de la base de datos preliminar, en 
este se transforma cada pregunta del cuestionario a 
una tabla de base de datos, con el fin de que la infor-
mación se almacene en ella de la forma que conviene 
al procesamiento. Al crear el etiquetado y marcado, se 
está diseñando la base de datos, y no solo eso, sino 
que se incluyen componentes que se requerirán en la 
etapa de validación en el procesamiento. Por tanto, el 
etiquetado y marcado es el diseño de la base de datos, 
y es el insumo principal para almacenar, interpretar y 
conocer la información en la base de datos preliminar, 
por ello se provee como elemento de guía para aque-
llos que requieran crear productos o explotar la infor-
mación del censo.

Algunos detalles que se revisan al instrumento de 
captación al momento de recibirlos por parte del área 
de Políticas de Información Gubernamental para rea-
lizar el etiquetado y marcado son los siguientes: que 
cada pregunta en caso necesario tenga instrucciones 

Procesamiento  Imagen 4
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precisas de como proporcionar la información, que el 
espacio donde se espera recibir una respuesta y que 
sea más de una celda, este combinada o de acuerdo 
con los criterios que defina quien va a captar la infor-
mación; y que además cuando se tenga la versión final 
de los instrumentos de captación ya no se alteren las 
columnas, filas y nombres de páginas.

Al terminar de etiquetar y marcar el instrumento de 
captación, este se utiliza para crear un archivo con 
enunciados en lenguaje SQL, denominado script, 
que permite generar tanto el modelo como la estruc-
tura de la base de datos preliminar. El modelo de 
base de datos se trabaja con la herramienta infor-
mática SQL Developer Data Modeler, integrada en 
el software libre de Oracle, mientras que el script de 
la base de datos se genera con la herramienta infor-
mática a la medida diseñada específicamente para 
las actividades del procesamiento de información y 
desarrollada por el personal de este.

En la siguiente ilustración se muestra un ejemplo de 
una tabla del instrumento de captación con las etique-
tas y marcas.

la información, por tanto, se debe conocer el diseño 
del origen para realizar la correlación. A partir del di-
seño de origen se puede correlacionar con cada ele-
mento del destino, en este caso, las tablas de la base 
de datos.

Uno de los formatos de origen donde se almacenan 
los datos captados es como base de datos. El área de 
informática diseña la base de datos de captura, como 
una base simple y sin validaciones donde cada dato 
es del tipo cadena. Esto es así ya que se espera que 
sirva de insumo para diferentes herramientas y estas 
herramientas se encarguen de las validaciones que se 
requieran. A esta base de datos se le denomina en el 
proceso como base de captura, que en la práctica no 
necesariamente es una base de datos para los tres 
ámbitos. Además, esta base de captura sirve para nu-
trir el aplicativo IKTAN, por tanto a través de este apli-
cativo se carga el instrumento en hoja de cálculo y se 
llena la base de datos.

La correlación más común es la que se da cuando el 
origen es la base de captura y el destino la base de mi-
gración, a esta correlación se le denomina de captura. 

Etiquetado   Imagen 5

 4.4.2 Migración e integración de datos

Como parte de las actividades del procesamiento, 
se tiene la migración e integración de datos desde el 
origen de datos, que es donde se almacena la infor-
mación captada. La finalidad es almacenar esa infor-
mación en el formato de destino, que para el proceso 
que se lleva es la base de datos preliminar denomina-
da base de migración. 

La migración de la información consiste, inicialmen-
te en la correlación del origen con el destino y luego 
con ayuda de esa correlación migrar la información. 
La correlación es diferente para cada origen, ya que 
no se tiene control de donde se almacena inicialmente 

El objetivo de la correlación es migrar la información 
de la base donde inicialmente se almacenan los datos 
captados a la base donde se va a iniciar el procesa-
miento. 

La base de captura tiene diferentes tipos de tabla, y 
dependiendo del tipo de tabla es la correlación que se 
debe hacer. A continuación se describen los pasos que 
se siguen para realizar esta correlación:

1. De acuerdo con la estructura de una tabla de
la base de migración, denominada TR, se determina 
en qué tipo de tabla de captura estaría almacenada 
la información. Si es una TR con a lo más 30 datos 
es probable que este en una principal, si sobrepasa 
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puede estar en una grid y si la TR tiene no tiene un 
número fijo de registros o no está relacionada con 
algún catálogo con alta probabilidad estará en una 
cíclica.

2. Una vez que se ha determinado el tipo de tabla
captura, se procede de acuerdo con lo siguiente:

a. Principal. Se determina qué columnas de la
tabla principal del módulo tienen la información, 
así como formar el nombre de las columnas con 
ayuda del número de pregunta, número de ren-
glones y número de columnas de la TR. Enton-
ces se migra la información a la TR. 

b. Grid. Se identifican los elementos del catá-
logo asociado a la TR que se van a migrar y se 
correlacionan con los elementos de la columna 
“CÓDIGO”, luego se correlaciona cada colum-
na, para este caso normalmente tienen el mismo 
nombre en ambas tablas. Entonces se migra la 
información TR. 

c. Cíclica. De la tabla de captura se elige la
columna donde va a estar el consecutivo de los 
registros, se elige un inicio de consecutivo, ya 
sea 0, 1 u otro elemento. Por lo demás es similar 
la correlación con una tabla tipo grid.

3. En ocasiones, la tabla TR se forma de varias
tablas de captura, ya sea que se agreguen colum-
nas o registros, por tanto cada “pedazo” de la tabla 
se realiza como en el paso 2 y luego se unen. 

4. Se debe identificar si la tabla TR necesita “no es-
pecificados” de catálogo y si los requiere se agregan. 

5. De igual forma, se necesita determinar los rem-
plazos de ciertos datos por otros esperados en la TR.

Para realizar la migración e integración de datos, así 
como la codificación de los datos se utiliza una herra-
mienta que simplifica el proceso para estas actividades.

4.4.3 Validación de datos

La necesidad de que se apliquen criterios de revisión 
de consistencia y depuración de la información, o crite-
rios de validación, tiene como punto de partida admitir 
que a lo largo del proceso de generación de informa-
ción se pueden cometer errores que podrían distorsio-
nar los resultados emitidos, por lo que es necesario 
aplicar un conjunto de normas para revisar la cohe-
rencia de la información y establecer las medidas de 
corrección más apropiadas, acordes con los objetivos 
y metas del proyecto de generación estadística.

Los errores se generan en diferentes momentos del 
desarrollo del proceso y pueden provenir de distintas 
fuentes, algunas de ellas son la siguientes:

• Diseño deficiente de las preguntas y de las op-
ciones de respuesta en el instrumento de captación.

• Imprecisiones o falta de instrucciones al mo-
mento captar la información.

• Capacitación inadecuada, incompleta o inexis-
tente del personal de apoyo en la captación.

• Carencia de supervisión, revisión y corrección
en la fase de levantamiento.

• Registro incorrecto o incompleto de respuestas.

• Diseño poco eficiente o inadecuada ejecución
de los programas de captura y validación.

Cuando los informantes o los responsables operati-
vos introducen los datos en el instrumento, puede pro-
vocar que al momento de procesar la información se 
presente una serie de errores, entre los más comunes 
tenemos los siguientes: 

• Omisión o falta de respuesta.

• Valor inverosímil o fuera del rango posible.

• Inconsistencia en las respuestas a preguntas
condicionadas.

• Incongruencia entre las respuestas de pregun-
tas relacionadas.

Criterios de validación

Por lo anterior, los criterios de validación para el censo 
se caracterizaron por:

• Acatar el marco conceptual y metodológico de
los temas, variables y preguntas, previamente de-
finido.

• Respetar al máximo la información correcta-
mente recolectada en campo.

• Aplicar universalmente los criterios en todas las
unidades de estado competencia de estos censos.

• Emplear reglas de congruencia lógica sustenta-
das en evidencias empíricas observadas en diferen-
tes proyectos de generación estadística.
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• Asignar valores solo si existe información sus-
tentada en otras variables asociadas.

• Utilizar, en la mayoría de los casos, soluciones
determinísticas, porque se previeron casi la totali-
dad de los problemas y se establecieron las solu-
ciones, con base en las evidencias observadas en 
pruebas y censos anteriores.

• No eliminar casos que pudieran ser considera-
dos erróneos en ciertos contextos.

A continuación se presenta un listado de los criterios 
de validación empleados en la fase de procesamiento 
que con la experiencia recolectada de otros eventos 
se definieron y que se usan de acuerdo con la natura-
leza conceptual de la pregunta a procesar. Cada uno 
de los criterios presentados se define de forma simple 
y concisa, dejando los detalles para el software que 
realiza parte de la validación de la información en el 
procesamiento. 

• Revisión de consistencia entre la edad y la an-
tigüedad.

• Revisión de funciones principales con funciones
secundarias.

• Revisión de fecha inicial menor a fecha final.

• Revisión de registros para titulares en institu-
ciones.

• Revisión de latitud y longitud correctas.

• Revisión de desagregados en tablas de delitos
por municipio.

• Revisión de consistencia entre Delitos-Víctimas-
Imputados.

• Revisión de consistencia Delitos-Solicitantes-
Requeridos.

• Revisión de datos entre tablas de delitos, vícti-
mas e imputados en Seguridad Pública.

• Revisión de datos dentro de un rango.

• Revisión de variable especifique en tablas con
registro Otro.

• Revisión de variable especifique en tablas de
selección Sí/No horizontal.

• Revisión de variable especifique en tablas con
columna Otro.

• Revisión de existencia de un índice en específi-
co en preguntas de tipo selección múltiple.

• Revisión de que al menos haya seleccionado
una opción del renglón.

• Revisión de tablas de faltas cívicas e infractores
en Seguridad Pública.

• Revisión de consistencia entre columna de con-
trol y columnas relacionadas.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla relacionada.

• Revisión de consistencia con la columna de con-
trol en tabla de municipios.

• Revisión de consistencia con la columna no aplica.

• Revisa que el total sea consistente con las co-
lumnas no aplica.

• Revisión de total menor al porcentaje de la suma.

• Revisión de valores permitidos.

• Revisión de consistencia entre preguntas rela-
cionadas.

• Revisión de igualdad entre preguntas relacio-
nadas.

• Revisión de igualdad estricta entre columnas.

• Revisión de igualdad de campos de texto entre
preguntas relacionadas.

• Revisión de preguntas en relación mayor-igual.

• Revisión de preguntas en relación menor igual.

• Revisión de total igual al desglose.

• Revisión de total igual al desglose, admite no
aplica.

• Revisión de preguntas en relación menor-igual.

• Revisión de valores en un rango de 0 a 100.
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• Revisión de consistencia en número de renglones.

• Revisión de consistencia en delito principal y
desagregado para los códigos 1, 2, 3 y 9.

• Revisión de consistencia indicada en la des-
cripción.

• Revisión de campos vacíos.

• Revisión de consistencia de pase de pregunta.

• Revisión de consistencia en selección horizontal.

• Revisión de consistencia en selección horizontal
con no se sabe.

• Revisión de consistencia en selección vertical.

• Revisión de consistencia en selección vertical
con no se sabe.

• Revisión de preguntas en relación menor-igual
con un dato en específico.

• Revisión de preguntas en relación mayor-igual
por cantidad de delito.

• Revisión de consistencia de valores.

• Revisión de consistencia de valores en específico.

• Revisión total mayor a desglose.

• Revisión de total menor al desglose.

• Revisión de consistencia horizontal entre dato
principal y desglose de dato positiva o no se sabe.

• Revisión de consistencia vertical entre dato prin-
cipal y desglose de dato positivo o no se sabe.

Descriptores de validaciones

Para el procesamiento y validación de la información 
se necesita aplicar criterios para transformar la infor-
mación de la base de datos preliminar a información 
procesada que se almacene en la base de datos defi-
nitiva. Por tanto, al estar estos criterios plasmados en 
lenguaje natural e inmersos en el instrumento de cap-
tación y definidos como se mencionó anteriormente, se 
requiere trasladarlos a un lenguaje que pueda enten-
der la máquina, en este caso en el lenguaje basado en 
descripciones, que se denomina descriptor. 

Se puede definir un descriptor como el proceso de 
convertir un criterio de validación a un caso de análisis 
utilizando un lenguaje basado en descripciones, dichas 
descripciones son enunciados que la aplicación inter-
preta como reglas para validar y procesa la informa-
ción, y aplicar los criterios a la información almacenada 
en la base de datos. Un lenguaje basado en descrip-
ciones, para fines del procesamiento, es un conjunto 
de instrucciones que representan cada uno de los cri-
terios de validación que puede tener una pregunta en 
el cuestionario de los mencionados anteriormente. 

Para definir que instrucciones se van a usar en el 
descriptor de una pregunta, se tiene que utilizar el eti-
quetado, es decir, que cada instrucción necesita saber 
de dónde va a obtener la información que va a revisar 
en la base de datos. De esta forma, todos los crite-
rios de validación y tratamientos a la información por el 
procesamiento de un cuestionario quedan en lenguaje 
basado en descripciones listo para su ejecución en la 
base de datos.

Validación

El objetivo de la validación es el revisar que la informa-
ción cumpla con los criterios definidos de acuerdo con 
el tipo de información que solicita el censo. Por ello, 
al conjunto de datos preliminares que se almacenan 
en la base de migración se aplican los vectores de va-
lidación, que son una implementación del descriptor. 
Estos vectores detectan los datos que no cumplen con 
los criterios, aunque esto no implica directamente una 
inconsistencia en la información si no una revisión de 
caso, es decir, que se analiza y se determina si es in-
consistente o es un caso excepcional. La validación se 
realiza en tres etapas: pre-validación, validación nor-
mal y pos-validación. 

En la pre-validación se detecta lo más pronto po-
sible las inconsistencias de la información para todas 
las preguntas del cuestionario. Los vectores en la pre-
validación no generan ningún cambio, si no que es una 
alerta sobre las posibles inconsistencias en la informa-
ción en una revisión rápida. 

Después de terminar la pre-validación, se ejecutan 
los vectores de la validación normal en la base de da-
tos preliminar para identificar cuando existan incon-
sistencias en la información o aplicar los tratamientos 
pertinentes para procesar la información. 

En la pos-validación se detectan los casos donde 
posiblemente se cometieron errores en la validación 
normal, o bien una inconsistencia no detectada. En 
esta etapa tampoco se generan cambios a la informa-
ción, solo se indica el error encontrado. Si en la vali-
dación normal se dejó pasar una inconsistencia con 
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justificación, en este tipo de validación saldrá nueva-
mente y las que no estén justificadas y se detecten 
deben ser analizadas.

Una vez ejecutados los vectores y que no haya in-
consistencias en la información se migra de la base de 
datos preliminar a la base de datos definitiva.

4.4.4 Integración de la base de datos definitiva

La base de datos definitiva se diseña y construye de 
la misma forma que la base de datos preliminar, de 
hecho, es una réplica que tiene como finalidad alma-
cenar el conjunto de datos procesados que van a ser 
empleados en la construcción y difusión de productos.

Al terminar de procesar los datos se migra la informa-
ción de la base preliminar a la base definitiva, esto de 
forma directa, ya que se trata de la misma estructura y 
al terminar se libera la información a la siguiente área.

En esta actividad se realiza la documentación de la 
base de datos creando los siguientes documentos:

a) Modelo de base de datos: es una referencia gra-
fica de la estructura de la base de datos definitiva, que 
se utiliza para la consulta de la información. Es creado 
con la herramienta informática modeladora de datos, 
que trabaja con el archivo SQL que se generó. Como 
resultado se obtiene un archivo en formato PDF.

b) Conteo de datos: de la base de datos definiti-
va se hace un conteo de toda la información, en ella 
se incluye la segregación de cuatro tipos de datos: 
“Mayores o iguales a cero” y que incluyen códigos 
relacionados con preguntas de tipo “verdadero” y 
“falso”; valores que corresponden a reactivos que 
por las características de las preguntas no requieren 
una respuesta o no requieren el registro de datos es-
pecíficos, y que se registran como “No aplica” y se 
codifican con “-2”; valores que corresponden a datos 
que no fueron proporcionados por el informante, ya 

sea por desconocimiento o por falta de elementos de 
información en sus registros administrativos y que se 
registraron como “No se sabe” y se codificaron con 
“-1”; por último, valores nulos que corresponden a va-
riables que no requieren registro de información dada 
la construcción de las tablas y las características de 
las preguntas, evitando los que se tiene en las varia-
bles o registros de control.

Archivo de revisiones de caso: se genera un ar-
chivo en una hoja de cálculo donde se registran las 
inconsistencias y sus soluciones, con este archivo se 
tiene control sobre todos los cambios aplicados a la 
base de datos preliminar, así como de las inconsis-
tencias detectadas, sirve como bitácora del procesa-
miento.

4.5 Diseño del esquema de difusión

En el diseño del esquema de difusión se contempla la 
forma como serán publicados y difundidos los produc-
tos. En el caso del CNSPE se estableció como fecha de 
difusión el 19 de octubre de 2021 a las 6:00 a.m. Dicha 
publicación consta de un comunicado de prensa, una 
presentación de resultados generales y un conjunto de 
tabulados predefinidos, así como del documento de di-
seño. Los datos abiertos y metadatos se comienzan a li-
berar 60 días hábiles posteriores a la publicación inicial.

Previo a la publicación de los productos, se gene-
ra el espacio del censo en el sitio web. Esta actividad 
incluye la incorporación de la información general del 
mismo con base en el diseño conceptual, así como la 
carga de los instrumentos de captación y el glosario 
de términos. En coordinación con las áreas corres-
pondientes, el sitio web, junto con los productos de los 
resultados, se ponen disponibles en línea en la fecha 
y hora programadas para su difusión. Por su parte, el 
área responsable de comunicación social difunde el 
comunicado a través de la Sala de Prensa del sitio de 
internet del Instituto. En tanto, el marco conceptual se 
publica también en la biblioteca digital.
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Glosario

A

Academia o instituto de formación policial. Se refie-
re al órgano u organismo responsable de la formación 
inicial y continua de los elementos en activo de las ins-
tituciones policiales, conforme al Programa Rector de 
Profesionalización.

Acciones formativas. Se refiere a las acciones orien-
tadas, en este caso a los servidores públicos de la 
institución encargada de la función de seguridad pú-
blica, a la adquisición de conocimientos y competen-
cias personales e interpersonales para el ejercicio de 
la función pública, mismas que conllevan algún tipo de 
evaluación para su acreditación; como lo son: cursos, 
talleres, diplomados, maestrías, entre otros.

Actividades estadísticas y geográficas. Se refiere 
a la capacidad institucional con la que cuenta deter-
minado ente público para el desarrollo de actividades 
orientadas a la generación y tratamiento de informa-
ción estadística y/o geográfica.

Análisis de hotspots o concentraciones delictivas. 
Se refiere a la técnica de investigación del crimen rea-
lizada a través del análisis de la concentración de la 
delincuencia en ciertos puntos o lugares donde se fo-
caliza la actividad delictiva, los cuales son adecuados 
para el análisis a nivel de ciudad y de barrio.

Análisis de redes de vínculos. Se refiere a la téc-
nica de visualización de datos que permite identificar 
las relaciones existentes entre los actores o agentes 
relevantes para la realización de una investigación.  La 
construcción de una red de vínculo requiere la consi-
deración de los actores o nodos (las entidades socia-
les cuyas relaciones se van a estudiar, mismas que 
pueden incluir individuos, organizaciones o grupos), 
las características relevantes asociadas a estos acto-
res (por ejemplo, la edad, la relación familiar y el papel 
en el grupo), y los vínculos entre estos nodos (como el 
parentesco, la amistad, las líneas de comunicación y 
las transferencias de negocios).

Análisis de tendencias temporales. Se refiere a la 
técnica de estudio sistemático del delito que tiene por 
objeto analizar la evolución de este fenómeno en el 
tiempo, con la finalidad de prevenir su incidencia, a 

través de métodos y cálculos algorítmicos para encon-
trar eficientemente patrones útiles dentro de un gran 
número de datos, por ejemplo: el crecimiento en los 
robos a vehículos, homicidios, violaciones, asaltos, en-
tre otros.

Análisis de victimización repetida y/o cercana. Se 
refiere al análisis de la pauta descrita en el aumento 
del riesgo que se produce después de una victimiza-
ción inicial. Diversos estudios y pruebas empíricas res-
paldan que la víctima de un delito corre mayor riesgo 
de volver a serlo. Lo anterior no asegura que sea víc-
tima nuevamente, sino que se encuentra en una situa-
ción de riesgo elevado. Este mayor nivel de riesgo de 
victimización repetida decae con el tiempo, cayendo al 
mismo nivel de riesgo que otros en un plazo aproxima-
do de 1 a 2 meses.

Áreas administrativas. Se refiere a las áreas, dentro 
de la estructura organizacional de la institución encar-
gada de la función de seguridad pública, responsa-
bles de aplicar los lineamientos, normas, sistemas y 
procedimientos para la administración y control de los 
recursos humanos, materiales y financieros, a efecto 
de desarrollar las actividades inherentes a la función 
de seguridad pública. En estas se encuentra adscri-
to el personal que desempeña cargos de asistente, 
secretario(a), auxiliar, técnico(a), trabajo social, entre 
otras de características similares.

Áreas de apoyo. Se refiere a las áreas, dentro de la 
estructura organizacional de la institución encargada 
de la función de seguridad pública, responsables de 
supervisar la prestación de servicios generales co-
rrespondientes a la conservación, mantenimiento y 
reparación de instalaciones, mobiliario y equipo de las 
instituciones de seguridad pública y las áreas que las 
conforman. En estas se encuentra adscrito el personal 
que desarrolla actividades de atención en la unidad de 
radio y comunicación, armería, almacén, archivo, vigi-
lancia interna de instalaciones policiales, recepción y 
atención de quejas y denuncias presentadas por los 
ciudadanos, mensajeros, choferes, personal de limpie-
za, o cualquier otro que realice funciones similares.

Armas aseguradas. Se refiere a aquellas armas de 
fuego, municiones y objetos explosivos, de acuerdo 
con los tipos establecidos por la Ley Federal de Armas 
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de Fuego y Explosivos, así como todos aquellos no 
previstos en la misma que son de fabricación artesa-
nal, utilizados para la probable comisión de algún de-
lito y/o que son de procedencia ilícita; las cuales han 
sido resguardadas temporalmente por la autoridad 
competente derivado de las detenciones u operativos 
inherentes al ejercicio de sus funciones y/o activida-
des. Para efectos de este censo, estas pueden ser:

Armas de fabricación artesanal. Se refiere a to-
das aquellas armas que no están reguladas en la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, pero 
que son fabricadas en talleres improvisados o clan-
destinos que no cumplen con estándares de cali-
dad y/o seguridad.

Armas de fuego. Se refiere a aquellos instrumentos 
que utilizan la presión generada por los gases pro-
ducto de la pólvora a efecto de impulsar uno o varios 
proyectiles que son lanzados a gran velocidad.  

Armas cortas. Se refiere al arma de fuego que 
fue diseñada para ser utilizada con una sola 
mano.

Armas largas. Se refiere al arma de fuego que 
para su utilización se requiere el empleo de am-
bas manos y/o apoyo en otra parte del cuerpo, 
generalmente el hombro.

Casquillos. Se refiere a aquellos objetos que sa-
len de la categoría de municiones, pues una vez 
que se detona un cartucho el casquillo es producto 
de su detonación, y por tanto, se genera un refe-
rente de las armas aseguradas.

Explosivos. Se refiere a las granadas y las minas.

Lanzacohetes. Se refiere a aquellos utilizados 
como artefacto de guerra.

Lanzagranadas. Se refiere a un aditamento utiliza-
do para un arma larga.

Municiones. Se refiere a aquellos cartuchos y otros, 
como los trazadores, perforantes, postas, etcétera, 
tal y como lo establece el artículo 11, inciso f) de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Armas de fuego. Se refiere a aquellos instrumentos 
que utilizan la presión generada por los gases pro-
ducto de la pólvora a efecto de impulsar uno o varios 
proyectiles que son lanzados a gran velocidad. Para 
efectos de este censo, las armas de fuego se clasifican 
de la siguiente manera:

Armas cortas. Se refiere al arma de fuego que fue 
diseñada para ser utilizada con una sola mano.

Armas largas. Se refiere al arma de fuego que 
para su utilización se requiere el empleo de ambas 
manos y/o apoyo en otra parte del cuerpo, general-
mente el hombro.

Aseguramiento. Se refiere a la medida ejecutada por 
la institución encargada de la función de seguridad pú-
blica de la entidad federativa sobre los objetos y/o bie-
nes utilizados para la probable comisión de algún delito 
y/o que son de procedencia ilícita; los cuales han sido 
resguardados temporalmente, derivado de las acciones 
inherentes al ejercicio de sus funciones y/o actividades.

Asociación interinstitucional. Se refiere a aquellos 
contratos, convenios, acuerdos, o cualquier otro instru-
mento de naturaleza similar, celebrados, en este caso 
por la institución encargada de la función de seguri-
dad pública de la entidad federativa, con instituciones 
públicas federales, estatales, municipales y/o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
así como con instituciones extranjeras, organismos in-
ternacionales, organizaciones de la sociedad civil, uni-
versidades y/u organizaciones del sector privado, con 
el propósito de llevar a cabo la prestación conjunta y/o 
coordinada de algún servicio público, función o atribu-
ción de dicha institución.

B

Boleta de infracción. Se refiere al formato utilizado 
por la autoridad correspondiente para sancionar a las 
personas que han cometido una o varias infracciones 
de tránsito, el cual hace constar el tipo de infracción, 
el precepto legal violado y la sanción a la que se hace 
acreedor el infractor, entre otros elementos.

C

Centro de atención de llamadas de emergencia. Se 
refiere a la unidad responsable de promover, planear 
y mantener la operación, reacción y respuesta coordi-
nada entre las diferentes instituciones, organizaciones, 
autoridades y jurisdicciones involucradas en la aten-
ción de emergencias, incidentes y desastres.

Centro de Evaluación y Control de Confianza. Se 
refiere al órgano u organismo responsable de realizar 
las evaluaciones de control de confianza y la emisión 
del certificado correspondiente al personal de las insti-
tuciones policiales, con base en las normas técnicas y 
estándares mínimos establecidos por el Centro Nacio-
nal de Certificación y Acreditación para tal efecto.
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Certificado Único Policial (CUP). Se refiere al docu-
mento que acredita a los policías y oficiales de guarda 
y custodia del sistema penitenciario aptos para ingre-
sar o permanecer en las instituciones de seguridad 
pública y que cuentan con los conocimientos, el perfil, 
las habilidades y las aptitudes necesarias para el des-
empeño de su cargo.

Clasificador por Objeto del Gasto. Se refiere al ins-
trumento que permite registrar de manera ordenada, 
sistemática y homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas a las instituciones guberna-
mentales, en capítulos, conceptos y partidas con base 
en la clasificación económica del gasto. Los capítulos 
que lo integran son los siguientes:

Capítulo 1000 Servicios personales. Agrupa las 
remuneraciones del personal al servicio de los en-
tes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, 
honorarios asimilables al salario, prestaciones y 
gastos de seguridad social, obligaciones laborales y 
otras prestaciones derivadas de una relación laboral, 
pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

Capítulo 2000 Materiales y suministros. Agrupa 
las asignaciones destinadas a la adquisición de 
toda clase de insumos y suministros requeridos 
para la prestación de bienes, servicios y para el 
desempeño de las actividades administrativas.

Capítulo 3000 Servicios generales. Se refiere a 
las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público, así como los 
servicios oficiales requeridos para el desempeño de 
actividades vinculadas con la función pública.

Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas. Se refiere a las asig-
naciones destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado, externo, organismos 
y empresas paraestatales y apoyos como parte de 
su política económica y social, de acuerdo con las 
estrategias y prioridades de desarrollo para el sos-
tenimiento y desempeño de sus actividades.

Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e in-
tangibles. Agrupa las asignaciones destinadas a la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, inmue-
bles e intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades de los entes públicos. Incluye los pagos 
por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

Capítulo 6000 Inversión pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a obras por contrato y pro-
yectos productivos y acciones de fomento. Incluye 

los gastos en estudios de pre-inversión y prepara-
ción del proyecto.

Capítulo 7000 Inversiones financieras y otras pro-
visiones. Se refiere a las erogaciones que se realizan 
en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y 
valores, así como en préstamos otorgados a diversos 
agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de 
capital a las entidades públicas; así como las eroga-
ciones contingentes e imprevistas para el cumplimien-
to de obligaciones del Gobierno.

Capítulo 8000 Participaciones y aportaciones. 
Se refiere a las asignaciones destinadas a cubrir 
las participaciones y aportaciones para las entidades 
federativas y los municipios. Incluye las asignacio-
nes destinadas a la ejecución de programas federa-
les a través de las entidades federativas, mediante 
la reasignación de responsabilidades y recursos pre-
supuestarios, en los términos de los convenios que 
celebre el Gobierno Federal con estas.

Capítulo 9000. Deuda pública. Se refiere a las 
asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del 
Gobierno por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos. 
Incluye la amortización, los intereses, gastos y co-
misiones de la deuda pública, así como las eroga-
ciones relacionadas con la emisión y/o contratación 
de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejerci-
cios fiscales anteriores (ADEFAS).

CNSPE 2021. Se refiere a las siglas con las que se 
identifica al Censo Nacional de Seguridad Pública Es-
tatal 2021.

Comandancias, estaciones y subestaciones. Se re-
fiere a los espacios físicos e instalaciones pertenecien-
tes a la institución encargada de la función de seguridad 
pública de la entidad federativa, que se encuentran en 
puntos estratégicos dentro de su territorio, cuya finali-
dad es brindar servicios policiales y de apoyo a la ciuda-
danía. Para ello, tienen que contar con áreas o espacios 
para el personal y para la atención y realización de sus 
funciones, tales como oficinas administrativas, salas de 
descanso, espacios para patrullas, áreas de detenidos, 
salas de entrevistas, áreas de atención ciudadana, área 
médica, entre otras similares.

Comisión de Honor y Justicia u homóloga. Se re-
fiere al órgano colegiado responsable de conocer y 
resolver, en el ámbito de su competencia, los proce-
dimientos disciplinarios (estableciendo para tal efecto 
las sanciones o correctivos aplicables a determinadas 
faltas o infracciones disciplinarias en las que incurra el 
personal adscrito a la institución encargada de la fun-
ción de seguridad pública de la entidad federativa); así 
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como para otorgar las condecoraciones, estímulos y 
recompensas que correspondan.

Complejos de seguridad. Se refiere a los centros de 
trabajo que proveen servicios de comunicaciones y 
sistemas a diferentes corporaciones e instituciones de 
seguridad pública en las entidades federativas. Se es-
pecializan en la generación y procesamiento de informa-
ción para las tareas de seguridad pública y la atención 
de emergencias; el desarrollo de inteligencia para la se-
guridad y prevención del delito; así como en el suminis-
tro de información útil para las instancias responsables 
de atender desastres naturales, y la entrega de eviden-
cia sobre la comisión de delitos a las procuradurías y fis-
calías. El término de complejos de seguridad se refiere a 
los centros de control y comando en sus distintos niveles 
(C4, C5, C5i), así como a cualquier centro con funciones 
y capacidad análoga.

Cuarteles. Se refiere a los espacios físicos o instala-
ciones pertenecientes a la institución encargada de la 
función de seguridad pública de la entidad federativa, 
que tiene como finalidad la estancia y alojamiento del 
personal adscrito a los cuerpos policiales en cumpli-
miento de sus funciones.

Custodias. Se refiere, en términos del presente censo,  
a los actos o procedimientos que realiza el personal de 
la institución encargada de la función de seguridad públi-
ca de la entidad federativa, con la finalidad de garantizar      
la seguridad, supervisión, protección e integridad de bie-
nes inmuebles y/o personas. Lo anterior, con fundamento 
en un mandamiento de la autoridad ministerial o judicial, 
y hasta en tanto se determine su finalización y destino 
legal, esto último solo para los bienes inmuebles.

D

Delito. Se refiere a la conducta que consiste en la rea-
lización de un acto u omisión descrito y sancionado por 
las leyes penales.

Despachador. Se refiere a la persona encargada de la 
canalización de unidades para la atención oportuna de 
la emergencia.

E

Enfrentamientos. Se refiere a aquellos eventos re-
gistrados en donde personal adscrito a la institución 
encargada de la función de seguridad pública de la en-
tidad federativa hace uso legítimo de la fuerza con el 
propósito de repeler una agresión realizada por civiles 
armados; ya sea que la institución haya participado en 
lo individual y/o en coordinación con una o varias auto-
ridades de los tres ámbitos de gobierno.

Evaluación de competencias básicas. Se refiere a 
la evaluación realizada al personal de las instituciones 
policiales sobre las habilidades, destrezas, aptitudes, 
conocimientos generales y específicos para desempe-
ñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. Su cer-
tificación es uno de los requisitos para la obtención del 
Certificado Único Policial.

Evaluación de control de confianza. Se refiere a la 
evaluación realizada al personal de las instituciones 
policiales a efecto de identificar factores de riesgo que 
interfieran, repercutan o pongan en peligro el desem-
peño de sus funciones. Generalmente consta de cinco 
etapas o exámenes: entorno social y situación patrimo-
nial; psicológico; poligráfico, médico y toxicológico. Su 
certificación es uno de los requisitos para la obtención 
del Certificado Único Policial.

Evaluación de desempeño. Se refiere a la evaluación 
realizada al personal de las instituciones policiales so-
bre el cumplimiento de sus obligaciones, así como su 
grado de eficacia, eficiencia y calidad, con base en los 
principios constitucionales de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. Su certificación es uno de los re-
quisitos para la obtención del Certificado Único Policial.

F

Faltas cívicas. Se refiere a las conductas cometidas por 
acción u omisión que transgreden las disposiciones ad-
ministrativas en materia de justicia y/o cultura cívica, pro-
moviendo así la generación de conflictos individuales y 
la afectación a la convivencia cotidiana y/o comunitaria.

G

Guiones delictivos. Se refiere a la técnica que ayuda 
a obtener claridad sobre las situaciones, relacionadas 
entre sí, que intervienen en el comportamiento delic-
tivo, así como en las actividades de los actores que 
participan en el hecho delictivo. El análisis de guiones 
de delitos puede ayudar a crear una imagen de la toma 
de decisiones de los delincuentes al ayudar a descu-
brir los factores influyentes que pueden hacer que se 
produzca una determinada conducta o elección de de-
cisiones. Esta técnica es de utilidad para identificar los 
factores que motivan y construyen el escenario para la 
realización de un delito.

H

Hidrocarburos. Se refiere, de acuerdo con la Ley de 
Hidrocarburos, al petróleo, gas natural, condensados, 
líquidos del gas natural e hidratos de metano.
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I

Identificación y priorización de probables respon-
sables. Se refiere al método o procedimiento basado 
en la utilización de otras técnicas de investigación, 
tales como: análisis de bases de datos, identificación 
de testigos, rueda de presos, acompañamiento de la 
víctima o testigo a la escena del delito, entre otros, con 
la finalidad de contar con elementos suficientes para 
determinar al probable responsable de un hecho de-
lictivo.

Imágenes detectadas por los sistemas de foto-
multa o foto-infracción. Se refiere al documento que 
genera la evidencia gráfica para establecer la sanción 
por la comisión de una o varias infracciones de tránsito 
detectadas por un radar, cámaras o cualquier otro dis-
positivo que pueda captar imágenes.

Incidentes de emergencia. Se refiere a las situacio-
nes en las que acontecen circunstancias adversas 
que ponen en riesgo o vulneran la condición humana, 
generan daños a la propiedad o situaciones potencial-
mente peligrosas que ponen en entredicho la conser-
vación de la vida.

Informante básico. Se refiere al titular o servidor pú-
blico de la institución designado para proveer la infor-
mación correspondiente a los módulos que integran al 
CNSPE 2021 y que tiene el carácter de figura respon-
sable de validar y oficializar la información y, cuando 
menos, se encuentra en el segundo o tercer nivel je-
rárquico de la misma.

Informante complementario 1. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de la institución, es el principal productor y/o 
integrador de la información correspondiente a los mó-
dulos que integran al CNSPE 2021 y, cuando menos, 
se encuentra en el segundo o tercer nivel jerárquico de 
la misma.

Informante complementario 2. Se refiere al servidor 
público que, por las funciones que tiene asignadas 
dentro de la institución, es el segundo principal produc-
tor y/o integrador de la información correspondiente a 
los módulos que integran al CNSPE 2021 y, cuando 
menos, se encuentra en el segundo o tercer nivel je-
rárquico de la misma.

Infracción de tránsito. Se refiere a cualquier con-
ducta cometida por acción u omisión que transgrede 
alguna normatividad en materia de tránsito y vialidad, 
misma que puede ser efectuada por un conductor o 
propietario de un vehículo motorizado, peatón, pasaje-
ro, ciclista, motociclista o pasajero.

Inspecciones. Se refiere, en términos del presente 
censo, a aquellas revisiones o exploraciones (única-
mente externa para el caso de las personas) que lleva 
a cabo el personal de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de la entidad federativa, 
derivado de una detención en flagrancia, o cuando 
existan indicios de que se ocultan o portan instrumen-
tos, objetos o productos relacionados con el hecho 
considerado como delito que se investiga.

Instituciones extranjeras o internacionales de se-
guridad. Se refiere a aquellas organizaciones que 
desarrollan funciones de seguridad pública, seguridad 
nacional y/o inteligencia criminal, que pertenecen a 
un Estado distinto al Mexicano o son resultado de la 
cooperación de múltiples países. Un ejemplo de insti-
tuciones extranjeras de seguridad son las policías de 
otros Estados, mientras que algunas instituciones in-
ternacionales de seguridad son la Interpol y la Europol.

Investigación. Se refiere a la función policial con-
sistente en la realización de actos dirigidos a la pre-
servación de la escena de un hecho probablemente 
delictivo; de actos que se tengan que ejecutar de for-
ma inmediata o derivado de la comisión de un delito 
en flagrancia; así como de aquellos actos de investi-
gación a petición y bajo el mando y conducción del 
Ministerio Público para la obtención de datos rela-
cionados con el hecho delictivo, con la finalidad de 
contribuir a su esclarecimiento.

M

Mandos. Se refiere a los servidores públicos que ocu-
paban un puesto de mando, coordinación y/o ejecu-
ción de funciones acorde con las áreas o unidades 
administrativas que conformaban a la institución en-
cargada de la función de seguridad pública, como son 
los secretarios, subsecretarios, directores, subdirecto-
res, secretarios generales, coordinadores generales o 
de área, administradores generales o de área, jefes de 
departamento o de área, o cualquier otro de funciones 
similares.

Mando Único Policial. Se refiere al modelo policial uni-
ficado y articulado por las corporaciones policiales de 
las entidades federativas y los municipios o demarcacio-
nes territoriales, teniendo como objetivo que las prime-
ras absorban las funciones de seguridad pública de los 
municipios o demarcaciones territoriales para integrar 
un solo cuerpo de policía, buscando con ello alcanzar 
la homologación de la capacitación y del equipamiento 
de dichas corporaciones, preponderando los esfuerzos 
de investigación, de análisis y de inteligencia para lograr 
una policía organizada que pueda realizar una eficiente 
prevención del delito y combate a la delincuencia.

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



44

Medidas de protección. Se refiere a las medidas or-
denadas por el Ministerio Público o el Juez de Control 
o Garantías cuando estime que el imputado representa
un riesgo inminente en contra de la seguridad de la
víctima.

Mercancía apócrifa o pirata. Se refiere a los produc-
tos que no cuentan con los derechos de propiedad in-
telectual o industrial para su explotación, tales como 
los derechos de autor y marcas.

Módulos y casetas. Se refiere a los espacios físicos 
e instalaciones pertenecientes a la institución encar-
gada de la función de seguridad pública de la entidad 
federativa, habilitados como puntos de vigilancia y mo-
nitoreo de la seguridad de los ciudadanos a través de 
la presencia de los cuerpos policiales en zonas espe-
cíficas. Se encuentran conectados a los sistemas de 
información y videovigilancia de la entidad federativa 
con la finalidad de desplegar estrategias de prevención 
y reacción inmediata ante la ocurrencia de un incidente 
o probable delito.

Muertes por causas naturales. Se refiere a aquellas 
muertes atribuibles principalmente a una enfermedad 
o un fallo interno del organismo, por ejemplo, la provo-
cada por enfermedades vinculadas a la edad, infartos
de miocardio o complicaciones derivadas de infeccio-
nes víricas, entre otras.

Muertes por otras causas externas. Se refiere a aque-
llas muertes causadas por factores ajenos a causas na-
turales o por circunstancias que parecen indicar que el 
deceso fue causado por factores ajenos a causas natu-
rales. Deben incluirse las muertes debidas a una intoxi-
cación aguda por alcohol o drogas, aquellas derivadas 
de complicaciones de la atención médica y quirúrgica, 
las relacionadas a acciones asociadas a la exposición 
con fuerzas naturales, por ejemplo, exposición al calor 
natural o rayos solares excesivos, exposición al frío na-
tural excesivo, asimismo deberá contabilizar las muertes 
relacionadas a la privación de agua o alimentos, entre 
otras. No debe considerar las muertes provocadas por 
una lesión infligida deliberadamente (como el homicidio 
o el suicidio) y la muerte provocada por una lesión no
deliberada, de modo accidental.

Multifuncional. Se refiere al dispositivo que tiene la 
particularidad de integrar, en una máquina, las funcio-
nes de varios dispositivos, permitiendo realizar varias 
tareas de modo simultáneo. Incorpora diferentes fun-
ciones de otros equipos o multitareas que permiten 
escanear, imprimir y fotocopiar a la vez, además de la 
capacidad de almacenar documentos en red.

N

Narcóticos. Se refiere a los estupefacientes, psicotró-
picos y demás sustancias o vegetales determinadas 
por la Ley General de Salud y los que señalen las de-
más disposiciones legales aplicables en la materia. 
Para efectos del presente censo se considera la si-
guiente clasificación:

Estupefacientes. Se refiere a las sustancias que, 
por definición, provocan sueño o estupor y, en la 
mayoría de los casos, inhiben la transmisión de se-
ñales nerviosas asociadas al dolor. El estupor es la 
disminución de la actividad de las funciones intelec-
tuales, acompañada de cierta apariencia o aspecto 
de asombro o de indiferencia.

Psicotrópicos. Se refiere a las también conocidas 
como drogas psicoactivas. Son agentes farmaco-
lógicos con propiedades para inducir cambios en 
el humor o estado de ánimo y en la calidad de la 
percepción de un sujeto.

Nivel intermedio de jerarquía. Se refiere a aquellos 
servidores públicos que tienen entre sus principales 
funciones la de coordinar y vigilar las acciones de 
los policías de nivel operativo acorde con los planes 
y estrategias de seguridad pública. En este nivel se 
encontrarán los superiores jerárquicos de los policías 
de nivel operativo de jerarquía. En las denominaciones 
jerárquicas se pueden encontrar a los subinspectores, 
oficiales y suboficiales.

Nivel operativo de jerarquía. Se refiere a aquellos 
servidores públicos que realizan actividades directas 
en la institución policial, tales como: acciones de vigi-
lancia; puestas a disposición de la autoridad compe-
tente a quien sea aprehendido en flagrancia durante 
la comisión de algún delito o infracción administrativa; 
y auxiliar a las autoridades del Ministerio Público fe-
deral y estatal, judiciales y administrativas federales, 
estatales o municipales cuando sea requerido para ello 
conforme a la ley. En las denominaciones jerárquicas 
de la escala básica se pueden encontrar a los policías 
primeros, segundos, terceros y policías.

O

Objetos recuperados. Se refiere, en términos del 
presente censo, a aquellos bienes muebles reporta-
dos como robados que son encontrados por las cor-
poraciones policiales de la institución encargada de la 
función de seguridad pública de la entidad federativa 
y entregados a sus propietarios.
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Objetos robados. Se refiere, en términos del presen-
te censo, a aquellos bienes muebles cuyo reporte de 
robo es hecho del conocimiento de la institución encar-
gada de la función de seguridad pública de la entidad 
federativa, a efecto de realizar las labores necesarias 
para su recuperación.  

Operador. Se refiere a la persona encargada de la re-
cepción de llamadas de emergencia.

Operativos policiales. Se refiere, en términos de la 
presente sección, a aquellas acciones o dispositivos 
que lleva a cabo la institución encargada de la función 
de seguridad pública de la entidad federativa, ya sea 
individualmente o en conjunto con otras autoridades, 
mediante una planificación estratégica basada en el 
análisis del comportamiento delictivo e inteligencia 
policial, con la finalidad de realizar capturas, asegura-
mientos, inspecciones de vehículos, personas o luga-
res, atender emergencias, prevenir accidentes viales, 
garantizar la seguridad en el trasporte público y escue-
las, combatir el robo de vehículos y autopartes, auxiliar 
a la población migrante, entre otras.

Organismos internacionales. Se refiere a aquellas 
organizaciones cuyas actividades trascienden las fron-
teras de un Estado y que adoptan una estructura orgá-
nica permanente. Pueden ser intergubernamentales y 
no gubernamentales. Son organismos internacionales 
el Banco Interamericano de Desarrollo, el Fondo Mone-
tario Internacional, Amnistía Internacional, entre otros.

Organismos públicos de protección de derechos 
humanos. Se refiere a los organismos públicos cuya 
finalidad es la defensa, vigilancia, observancia, promo-
ción, estudio, educación y divulgación de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano. Co-
nocen de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público que violen estos derechos. 
Estos organismos formulan recomendaciones públicas 
no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autori-
dades respectivas. Para efectos del presente censo, 
esta categoría engloba a los organismos públicos de 
protección de derechos humanos de las entidades fe-
derativas y a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.

Organizaciones de la sociedad civil. Se refiere, en 
términos de este censo, a aquellas organizaciones no 
gubernamentales a través de las cuales los ciudada-
nos se organizan en torno a objetivos y temas de in-
terés particulares, a efecto de incidir en los asuntos 
públicos relacionados con estos.

Otros hidrocarburos. Se refiere a la turbosina, acei-
tes, asfalto, combustible alterno, biodiésel, emulsiones, 

gasavión, gas butano, gasóleo, nafta, solventes, tolue-
no y xileno.

P

Patrullaje. Se refiere, en términos del presente cen-
so, a los recorridos realizados en determinadas zonas 
estratégicas por la institución encargada de la función 
de seguridad pública de la entidad federativa, con la 
finalidad de prevenir la probable comisión de un delito 
y/o falta cívica.

Policía bancaria, comercial y/o auxiliar. Se refiere 
al cuerpo policial encargado de proporcionar servicios 
de seguridad, vigilancia y protección especializada in-
tramuros a empresas públicas y privadas, tales como: 
prestadoras de servicios, bancos, industrias, comer-
cios, dependencias y entidades; brindando protección 
a las personas y previniendo pérdidas parciales o tota-
les de bienes y equipos. En algunos casos, contribuye 
al mantenimiento del orden público en la prevención 
de la comisión de delitos e infracciones, y auxilia a la 
población en caso de siniestros y desastres. En las de-
nominaciones de las corporaciones policiales se pue-
den encontrar a la policía industrial, complementaria, 
auxiliar y las demás que desempeñen las funciones 
antes descritas.

Policía cibernética. Se refiere al cuerpo policial encar-
gado de prevenir la comisión de delitos utilizando me-
dios tecnológicos con la finalidad de generar una cultura 
de navegación segura. Desarrolla estrategias, progra-
mas y proyectos en materia de investigación criminal 
contra los delitos que afectan la información y los datos 
que se transmitan por medios electrónicos. En las deno-
minaciones de las corporaciones policiales se pueden 
encontrar a la policía de ciberdelincuencia preventiva, 
vigilancia cibernética, patrullaje cibernético y las demás 
que desempeñen las funciones antes descritas.

Policía de tránsito. Se refiere al cuerpo policial en-
cargado de coordinar los servicios de tránsito, se-
guridad, vigilancia y protección de vehículos y per-
sonas en caminos y carreteras estatales o, en su 
caso, vías primarias, zonas rurales, áreas de recreo 
y turísticas que sean de competencia estatal, con la 
finalidad de garantizar y, en su caso, prevenir daños 
a las personas, a sus bienes, al medio ambiente, al 
orden público y a las instalaciones estratégicas en el 
Estado. En las denominaciones de las corporaciones 
policiales se pueden encontrar a la policía de viali-
dad, de caminos, de turismo, fronteriza y las demás 
que desempeñen las funciones antes descritas.

Policía preventiva. Se refiere al cuerpo policial estatal 
encargado de velar por el orden, la moral y la seguri-
dad pública. Se encarga específicamente de prevenir 

IN
EG

I. 
C

en
so

 N
ac

io
na

l d
e 

Se
gu

rid
ad

 P
úb

lic
a 

Es
ta

ta
l 2

02
1.

 D
oc

um
en

to
 d

e 
di

se
ño

. 2
02

1



46

la comisión de faltas administrativas y delitos; prestar 
auxilio a la población en caso de siniestros, accidentes 
o desastres naturales; intervenir en materia de seguri-
dad pública en coadyuvancia con las autoridades com-
petentes en la investigación y persecución de delitos;
y la detención de personas o aseguramiento de bienes
que sean objeto, instrumento o producto de un delito.
En las denominaciones de las corporaciones policiales
se pueden encontrar a la policía preventiva estatal, de
proximidad, acreditable, de reacción y las demás que
desempeñen las funciones antes descritas.

Presupuesto aprobado. Se refiere al monto total de 
las erogaciones aprobadas, durante un ejercicio fiscal, 
a la institución encargada de la función de seguridad 
pública de su entidad federativa.

Presupuesto ejercido. Se refiere al importe total 
erogado por la institución encargada de la función de 
seguridad pública de su entidad federativa, el cual se 
encuentra respaldado por documentos comprobatorios 
presentados ante las dependencias o entidades autori-
zadas con cargo al presupuesto autorizado.

Primer nivel jerárquico. Se refiere a aquellos servi-
dores públicos que integran las comandancias o direc-
ciones de policía, según sean nombrados en la entidad 
federativa, los cuales son responsables de la dirección 
de los operativos de inspección y vigilancia, así como 
de la ejecución de los correctivos disciplinarios nece-
sarios, con la finalidad de garantizar, mantener y esta-
blecer el orden público en la propia entidad federativa. 
De igual forma, participan de manera directa o indirec-
ta en la elaboración de los planes y/o estrategias de 
seguridad pública. En este nivel se encontrarán los su-
periores jerárquicos de los policías con nivel interme-
dio de jerarquía. En las denominaciones jerárquicas se 
pueden encontrar a los comisarios (general y en jefe) 
así como a los inspectores (general y en jefe).

Profesionalización. Se refiere al proceso permanente 
y progresivo de formación que se integra por etapas de 
formación inicial, actualización, promoción, especiali-
zación y alta dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades de las institu-
ciones de seguridad pública y de procuración de justicia.

Programa Rector de Profesionalización. Se refiere 
al instrumento en el que se establecen los lineamien-
tos, programas, actividades y contenidos mínimos para 
la profesionalización del personal de las instituciones 
de seguridad pública y de procuración de justicia.

Proximidad social. Se refiere a la estrategia de ges-
tión policial que, además de combatir la violencia y 
delincuencia, busca identificar y resolver sus causas. 

Esta estrategia promueve el acercamiento con los ciu-
dadanos, vistos como corresponsables en la produc-
ción de la seguridad, para conocer sus problemas y 
solucionarlos colaborativamente.

Proyecto de presupuesto. Se refiere a la estimación 
de recursos que el Poder Ejecutivo Estatal pone a con-
sideración del Congreso de la entidad federativa para 
cada dependencia o entidad de la Administración Pú-
blica, así como aquellos consignados por los órganos 
autónomos, para el cumplimiento de sus responsabili-
dades conforme al marco institucional.

Puesta a disposición. Se refiere al acto, documenta-
do en el Informe Policial Homologado, por medio del 
cual los integrantes de las instituciones policiales rea-
lizan la presentación física de personas y/o de obje-
tos derivados de su intervención ante las autoridades 
competentes con motivo de la comisión de faltas cívi-
cas y/o de hechos probablemente delictivos.

R

Recomendación. Se refiere al pronunciamiento públi-
co, dirigido a la(s) autoridad(es) responsable(s), que 
expresa el resultado final de una investigación reali-
zada por algún organismo público de protección de 
derechos humanos, en el que se expresa la veracidad 
y existencia de conductas documentadas considera-
das como violatorias de derechos humanos. La reco-
mendación contiene una serie de lineamientos, cuyos 
propósitos fundamentales son la conminación de la 
autoridad responsable para proveer las acciones ne-
cesarias y llevar a cabo el resarcimiento y reparación 
de los daños causados.

Régimen disciplinario del personal. Se refiere al 
conjunto de disposiciones y principios disciplinarios in-
ternos sobre la actuación del personal adscrito a las 
instituciones públicas relacionadas con el proceso de 
seguridad pública y justicia penal, mismos que esta-
blecen los deberes, las correcciones disciplinarias, las 
sanciones y los procedimientos para su aplicación. 
Esta categoría debe diferenciarse de las responsabi-
lidades administrativas, cuya investigación, sustancia-
ción y sanción corresponde a autoridades competentes 
establecidas en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Remisión a depósito vehicular. Se refiere a la orden 
del personal de la institución encargada de la función 
de seguridad pública de la entidad federativa para el 
traslado, depósito o puesta a disposición de un vehícu-
lo impedido para su autodesplazamiento o que afecta 
la seguridad, el orden público o el libre tránsito en vías 
de jurisdicción estatal.
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Risk Terrain Modeling (RTM) / Análisis e identifica-
ción de espacios de riesgo. Se refiere a la técnica de 
visualización utilizada para identificar los lugares con el 
mayor riesgo de presentar crímenes violentos. Su ela-
boración requiere el empleo de técnicas estadísticas y 
matemáticas para explorar la relación entre el crimen y 
las características espaciales que lo influyen. Esta téc-
nica es utilizada en función de que se sabe que el delito 
está distribuido de manera desigual entre instalaciones 
(lugares con funciones públicas o privadas específicas 
como bares, restaurantes, supermercados, parques, 
terminales de transporte, hospitales, escuelas o esta-
cionamientos) y resulta útil para orientar las actividades 
de patrullaje policial y de prevención.

S

Servicios de conexión remota. Se refiere a los servi-
cios que posibilitan a los usuarios conectarse por red 
a otro ordenador como si se accediera desde el propio 
ordenador, permitiendo utilizar y/o extraer información 
y datos. Un ejemplo de estos servicios es la VPN, que 
permite conectar una o más computadoras a una red 
privada utilizando internet.

Sistemas de información. Se refiere al conjunto de 
componentes interconectados que permiten captar, 
procesar, administrar y almacenar información rele-
vante para los procesos desempeñados por determi-
nada institución.

Supervisor. Se refiere a la persona encargada de diri-
gir y supervisar la atención que los operadores brindan 
a los reportes de emergencia y auxilio de la población 
recibidos a través del 9-1-1.

U

Unidad de Asuntos Internos u homóloga. Se refie-
re a la unidad o área administrativa de control interno 
policial, encargada de supervisar y vigilar que el per-
sonal, en este caso adscrito a la institución encargada 
de la función de seguridad pública de la entidad fede-
rativa, cumpla con los deberes y normas establecidas 
en los ordenamientos legales que rigen su actuación. 
Para efectos del presente censo, se consideran las si-
guientes áreas al interior de esta:

Área de supervisión o inspección. Se refiere a 
las áreas destinadas a la realización de los proce-
sos de supervisión e inspección que detecten irre-
gularidades o actos ilícitos entre los integrantes de 
la corporación.

Área de investigación. Se refiere a las áreas des-
tinadas a la investigación de las quejas y denuncias 
que permita acreditar la existencia de conductas 

irregulares e ilícitas cometidas por quienes integran 
a la corporación.

Área de determinación de expedientes. Se re-
fiere a las áreas destinadas a la determinación de 
los expedientes de investigación y su remisión a las 
instancias competentes, ya sea a la Comisión de 
Honor y Justicia u homóloga en el caso de que la 
falta amerite una sanción disciplinaria; o a las au-
toridades administrativas y penales competentes 
cuando la falta así lo amerite de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables.

Uso de la fuerza. Se refiere a la inhibición, por me-
dios mecánicos o biomecánicos y de forma momentá-
nea o permanente, de una o más funciones corporales 
realizada por personal adscrito a la institución encar-
gada de la función de seguridad pública de la entidad 
federativa sobre alguna persona, siguiendo los pro-
cedimientos y protocolos que establecen las normas 
jurídicas aplicables.

V

Vehículos asegurados. Se refiere a aquellos vehí-
culos automotores utilizados para la posible comisión 
de algún delito y/o de procedencia ilícita, que han sido 
resguardados temporalmente por la autoridad compe-
tente derivado de las detenciones u operativos inhe-
rentes al ejercicio de sus funciones y/o actividades. 
Para efectos de este censo, los vehículos asegurados 
se clasifican de la siguiente manera:

Aéreos. Se refiere a las unidades físicas que son im-
pulsadas por uno o varios motores de diversos tipos 
de combustión y/o energía, que sirven para la trans-
portación de personas, materiales y mercancías vía 
aérea (aviones, avionetas, aeroplanos, helicópteros, 
etcétera) y aquellos no tripulados (drones).  

Marítimos. Se refiere a las unidades físicas que 
funcionan a base de un motor de combustión a ga-
solina, que sirven para la transportación de perso-
nas, materiales y mercancías vía marítima (barcos, 
yates, lanchas, submarinos, etcétera).

Terrestres. Se refiere a las unidades físicas que 
funcionan a base de un motor de combustión a ga-
solina, o de manera híbrida o eléctrica, que sirven 
para la transportación de personas, materiales y 
mercancías vía terrestre (autos, camionetas, ca-
miones, etcétera).

Víctima. Se refiere al sujeto pasivo que resiente direc-
tamente sobre su persona la afectación producida por 
la conducta delictiva. Para efectos de este censo, se 
clasifican en los siguientes tipos:
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Persona física. Se refiere a toda persona identifi-
cada como hombre o mujer a quien el derecho re-
conoce ciertos atributos como la personalidad.

Persona moral. Se refiere a aquellas víctimas que 
por su naturaleza han sido constituidas como una 
organización de personas a la cual el derecho les 
reconoce capacidad para contraer derechos y obli-
gaciones para cumplir con los fines lícitos para los 
que fue creada, teniendo a una persona física como 
representante legal; tal sea el caso de: una empresa, 
una sociedad mercantil, asociación civil, sociedad 
civil o cualquier otro tipo que se tenga identificado, 
pero que no se pueda clasificar en las clases "Perso-
na física (hombre o mujer)" u "Otra".

Otro tipo de víctima. Se refiere a los casos en que 
la víctima sea el Estado, la Administración Pública, 
la administración de justicia, la seguridad pública, la 
sociedad, la salud pública, o cualquier otro que se 
tenga identificado pero que no se pueda clasificar 
en las clases "Persona física (hombre o mujer)" o 
"Persona moral".

Volumen asegurado. Se refiere a la cantidad en kilo-
gramos (peso) o unidades (tableta o cápsula) de los 
narcóticos que son temporalmente resguardados por 
la autoridad competente, derivado de los operativos in-
herentes al ejercicio de sus funciones y/o actividades.
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